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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su  augusta Real fam ilia continúan en esta  cor
te s in  novedad en su  im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y  la Constitución 

R e i n a  de la Españas. A -todos los que las pre
sentes v ieren  y entendieren , sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
gu iente :

Artículo l.°  Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para otorgar á D. Federico y á Don 
Enrique de G isp ert, ateniéndose* á la ley  ge
neral de 3 de Junio de 1855 , la, concesión en 
un solo contrato y sin subvención, del ferro
carril en la isla de M allorca, de Palma á A lcu
dia , y del que partiendo de este en Santa Ma
r ía , term ine en M anacor, con arreglo al pro
yecto , tarifa de los precios m áxim os de peaje 
y trasporte y relación del m aterial libre de de
rechos aprobados para ám bas líneas por Real 
órden de 10 de Febrero de 1 802  y al pliego de  
condiciones aprobado por el G cbierno para este  
objeto.

Art. 2.° La concesión se otorgará por 9 9  
«ños , que em pezarán á correr desde el dia en  
qu e termine el plazo para la construcción, que  

. será d é  ciuco años, contados desde la fecha del 
otorgam iento de la concesión.

Por ta n to :
M andamos á lodos los Tribunales, Justi

c ias, Jefes, G obernadores y dem ás Autorida
des , así c iv iles com o m ilitares y  eclesiás
ticas, de cualquiera clase y d ign idad , que 
guarden y  hagan guardar, cum plir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
ochocientos sesenta  y cuatro.

YO LA REINA.
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO U U O A .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución  

R e i n a  de las Españas. A todosdos que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo s i
gu iente:

Artículo \ .‘  Se autoriza al Gobierno para 
otorgar, sin subvención del Estado ni pública 
subasta á cualquier particular ó empresa que 
lo so lic ite , la construcción de un ferro-carril 
que, partiendo del de Madrid á Irún en M edi
na del C am po, term ine en la ciudad de Sala
manca , con arreglo al proyecto, tarifa de  
precios m áxim os de peaje y trasporte, rela
ción del material libre de derechos y pliego de 
condiciones particulares aprobado ya por el 
mismo Gobierno.

Art. 2.° La concesión se otorgará por 99  
años, que em pezarán á correr desde la term i
nación del plazo para la construcción del ca
mino , el cual quedará totalm ente concluid'o á 
los dos años , contados desde el dia de su ad
judicación.

A it. 3.® Se hará la concesión observando la 
ley  de 3 de Junio de 1 855  y dem ás d isposicio
nes que rigen en la m ateria, y disfrutará este  
camino de todas las exen cion es, privilegios y  
beneficios que aquellas conceden á las em pre
sas de ferro-carriles para la construcción y e x 
plotación de estos. .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y dem ás A utoridades, así 
civiles como militares y  ec lesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en  
todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  F o m en t o  ,

AUGUSTO ULX.OA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de l^s Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes haq decretado y Ños sancionado lo si
guiente:

Artículo 1 .° Se concede al Gobierno de S. M. 
ún crédito de dos millones de reales con cargo al 
Presupuesto extraordinario de obras públicas, 
Para que con toda urgencia com plete las infor- 
ttaciopes y estudios que sean necesarios para 
•a clasificación de los ferro-carriles que, con los 
que ya se hallan autorizados, deben formar 
por ahora nuestra red de cam inos de hierro.

Art. 2.° El Gobierno, después de reunir es

tos datos y cumplir con todas las dem ás con 
diciones que las leyes im p on en , presentará á 
las Córtes el proyecto de ley para esta c la si
ficación , determ inando el órden de preferen
cia de las diferentes líneas; los períodos en que 
hayan do construirse, y las subvenciones que 
en su caso se hayan de satisfacer.

Art. 3.° Si el interés del país reclamase la 
construcción do algún ferro-carril ánles de que 
se haya aprobado el plan general, el Gobierno, 
después de haber llenado lodos los requisitos y  
cum plido con todas las condiciones que las le
yes im p on en , presentará á las Córtes el pro
yecto de ley necesario para su concesión. Au
torizada e sta , la lín e a  á que se refiera form a
rá parte del plan general.

Por tanto:
M andam osá todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y dem ás A utoridades, así 
civiles com o m ilitares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en  
todas sus partes.

D ado en Pá'acio á trece de Abril de mil 
och ocien tos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l M in ist r o  d e  F o m en to  ,

AUGUSTO UJLI.OA.

Obras públicas.— Ferro-carriles.— Estudio y  construcción•

limo. Sr.: Promulgada la ley de 13 del corriente 
mes, por la que se concede un crédito de dos mi
llones de reales para la formación del plan general 
de caminos de'hierro; y atendiendo á la convenien
cia de llevar á efecto este importante trabajo con 
cuanta brevedad permitan los grandes y diversos in
tereses á que afecta, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.° Que oyendo á la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y  Puertos, y teniendo presentes las concesio - 
nes y estudios de lineas férreas hechos ó autorizados 
hasta el d ia , el plan de carreteras y los datos estadís
ticos relativos á la riqueza, industria y tráfico de las 
diferentes localidades, se forme, en el preciso término 
de dos meses, un anteproyecto de la red de caminos 
de hierro que baste por ahora, y en un plazo pruden
cial, á satisfacerlas necesidades del país, tanto en sus 
relaciones interiores como en las internacionales.

2.° Formado este anteproyecto se abrirá sobre él, 
durante cuatro meses, una amplia información en la 
que se oiga ó los diversos Centros directivos, Gober
nadores, Diputaciones y principales Ayuntamientos, 
Juntas de Agricultura, Industria y Comercio , Inge
nieros Jefes de las provincias, y de lajfdjyísiones de 
ferro-carriles, así como á las demás-,¡Corporaciones, 
Compañías y personasque puedan ilustrar la materia, 
ciñéndose lodos al emitir sus dictórnepés, á un inter
rogatorio que abrace los puntosdo verdadera utilidad, 
el cual será redactado con intervención de la citada 
Junta de Caminos Canales y Puertos-. ■

3.® Simultáneamente con la información se harán 
sobre el terreno los rcconocimientos facúllátivos que 
el Gobierno considere necesarios. • :

4.° Reunida así la suficiente copia dé datos, se 
someterá el proyecto de plan general de vias férreas 
al exámen de una comisión nombrada al efecto, en 
la que deberán hallarse representados los di versos 
elementos sociales á que afecte, máj, principalmente 
el indicado p lan,oyendo también , si pareciese opor
tuno , á los altos Cuerpos consultivos del Estado, to
do con la actividad necesaria para poder presentar á 
las Córtes en la próxima legislatura la clasificación de 
las líneas que hayan de componer la red de ferro
carriles en el. territorio de la Península.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid I k  de Abril de 1864.

> ULLOA.
Si-, Director general de Obras públicas.

Instrucción pública. — 'Archivos y Bibliotecas. 

limo. S r.: Habiendo legado á su fallecimiento 784 
volúmenes á la Biblioteca universitaria de Valladolid 
el M. R. Cardenal Arzobispo de Sevilla D. Manuel 
Joaquin Tarancon , Doctor, Galedrálico y Rector que 
fué de aquella Escuela, S. M. la R e i n a  ( Q. D. G.) se 
ha dignado mandar se haga pública tan generosa do
nación por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
6 de Abril de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á D. Pedro Gómez, nombrado Cón
sul de Bolivia en Málaga.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M IN ISTERIO
DÉ MARINA.

6 Abril. Relevando del destino de Asesar del d istrito  
m arítim o de San Fernando á D. Manuel de la Maza y Pe* 
drueca.

4 2 id. Nombrando Comandante del vapor .Don Juan de. 
Austria  ai Teniente de navio D, Luis Regalado é Illán.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Abril de 1861, 
en los autos q.ue penden ante .Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Rei- 
nosa y en la Sala, prim era de la Real Audiencia de Bur
gos, por D. Ferm ín Arce Salazar contra el Ayuntamiento 
de S an tiu rde , sobre .reconocimiento de un  censo y pago 
de sus réditos vencidos.

Resultando que á consecuencia de haber comprado 
D. Fernando Guerra, de la Yega á S. M. las alcabalas y 
cuatrocientos del lugar de Santiurde y su término con los 
productos desde, el año de 1679 , se reunieron en concejo 
la mayor parte de los yecinos de dicho lugar, y prestando 
caución por los ausentes , viudas y huérfanos, d ieron  po
der en 14 de Noviembre de 1680 al Licenciado Bernardo 
Villegas , y al Teniente regidor Francisca Macho, para que 
juntos ó cada uno de por sí reclamasen la nulidad de d i
cha venta é intentasen el tan teo , y para que en caso n e 
cesario transigiesen con el comprador, si quería retroceder 
al pueblo ¡as alcabalas y cientos, pagándole 2.009 duca
dos tomados á censo , na.excediendo de L300 mrs. el si
tuado; como .también respecto á las cuentas de los p ro 
ductos que reclam abi desde dicho año de 1679 , y pudie
sen obligar en razón de todo las personas y bienes de los 
otorgantes y de los ausenies, viudas y huérfanos , por 
quienes dejaban prestada caución :

Resultando que en virtud de este poder y con motivo 
de pedir D. Fernando Guerra de la Vega la posesión de 
las alcabalas y cientos, y de oponerse á ello el Licencia
do Villegas en nom bre deí concejo y vecinos, otorgaron 
los dos una escritura de convenio en 15 del mismo mes 
de N oviem bre, estipulando que el D. Fernando sacaría 
el privilegio de compra de las alcabalas y se retrocederían 
al concejo y vecinos por el precio de 2.000 ducados de 
vellón , de los cua’es se otorgaría escritura de censo, con 
obligación de. pagar anualm ente 34 ducados de réditos: 

Resultando, que habiendo fallecido D. Fernando G uer
ra de la Vega sin haber sacado el privilegio de la venta 
de las alcabalas., le solicitó y obtuvo su  nieto y sucesor 
D. José Luis G uerra en 9 de Enero de 1699, aí cual sin 
embargo de la oposición del concejo se mandó dar la po
sesión de ellas en 15 de Setiembre siguiente, tomándola 
en su nom bre su herm ano D. F ernando , conforme al po
der que le había dado en 23 de Abril de aquel a ñ o , tanto 
para dicho objeto como para transigir, según le pareciese, 
sobre la renta atrasada.de las .m ism as:

Resultando*que D. Fernando Guerra, como tal apode
rado de su herm ano D. José Luis, pidió se compeliese ai 
concejo á rendir las'cuentas de los productos de las alca
balas desde el año de 1679, y á encabezarse para lo suce
sivo por una cantidad alzada , á . lo cual se opuso dicho 
concejo renovando la cuestión transigida, pidiendo se 
respetase lo convenido, y se obligara á D. José Luis G uer
ra á que hiciese la retrocesión de las alcabalas, según es
taba escriturado: *

Resultando que en tal estado y en i 2 de Enero de 1700 
otorgaron una escritura D. Fernando G uerra y el Licen
ciado Bernardo de Villegas, como apoderados respectiva
m ente de D. José Luis G uerra y del concejo y vecinos de 
Santiurde, por la cual conviniendo en llevar á electo el 
contenido de la transacción de 15 de Noviembre de 1680, 
pactaron como prim era condición, que D. Fernando G uer
ra en nom bre de su herm aco D. José Luis hacia venta y 
retrocesión de las alcabalas y cuatrocientos en favor del 
concejo , regidores y vecinos de Santiurde por el precio 
convenido de 2.000 ducados, para que en adelante pudie
ran  percibir y  cobrar 1 > que produjesen para sí mismos, 
como el otorgante hubiera podido hacer en virtud  del 
privilegió l e  compra que entregaba al concejo como tí
tulo de pertenencia, juntam ente con las diligencias de po
sesión que se le habia dado :

Resultando que el Licenciado Bernardo de Villegas en 
nom bre del dicho concejo y vecinas presentes y venide
ro s , por quienes prestaba caución en virtud del referido 
poder, impuso y cargó desde luego sobre su persona y 
bienes y de los citados vecinos, 32 ducados de réditos en 
cada año perpetuam ente, pagados en dos plazos, 1.° de 
Junio y 1* de Diciembre, por razón de que el D. Fernan
do Guerra en nom bre de su herm ano D. José Luis le da
ba y entregaba de contado, de lo cual dió fe el Escribano, 
los 2.000 ducados de vellón, en moneda usual y corriente 
de oro , plata y vellón , que la su m ó , montó y pasó á su 
poder Villegas:

Resultando que este obligó á la seguridad y pago del 
censo é hipotecó especialmente los bienes que pasó á 
ex p resar, como propios de los regidores y  vecinos de 
S aiítiu rde , otorgantes del poder , comprometiendo á to 
dos juntos y á cada uno in solidum á la paga y  satisfac
ción de los 32 ducados de re n ta , bajo las bases de que 
el censo había de ser reconocido por los vecinos dentro 
de tres a ñ o s , y de 10 en 10 en adelan te , con señala
miento de nuevas hipotecas; de que así por falta de fru 
tos, como porque dichas alcabalas se deterioraren ó S. iM. 
se quisiera valer de ellas en todo ó parte, habia de que
dar siempre firme el censo y sus rédiíos, cobrables en 
■os plazos señalados, pudiendo procederse contra los ve
cinos particulares, sus hijos y herederos y llevadores de 
hipotecas y contra el derecho de dichas alcabalas y 
cientos cedidos; y sin que nunca pudieran ir contra el 
contexto de esta e sc r itu ra , ánles al con trario , si los o to r
gantes , sus herederos y sucesores reclamasen y fuere re 
conocida la falta de alguna circunstancia especial que la 
invalidare, quedaban obligados á añadir las que se nece
sitaren para su más perfecta validación y firmeza de to 
do lo capitu lado: v

Resultando que esta escritura fué ratificada y aproba
da en el mismo día de su otorgamiento por varios indi
viduos que dijeron ser la mayor parte de los vecinos de 
Santiu rde, prestando caución por ios ausen tes, enfermos 
y viudas, y por D. José Luis Guerra en 18 de Junio siguien
te , tomándose razón de ella en la Contaduría de Hipote
cas en 24 de Noviembre de 1771:

Resultando que congregados á son de campana tañi
da en 26 de Setiembre de 1816 los regidores con la ma
yor parte de vecinos de Santiurde, y prestando caución 
por los ausentes, enferm os, viudas, huérfanos y m eno
res , otorgaron escritura por la que, manifestando habér
seles exigido y mandado judicialm ente el reconocimiento 
del expresado censo á favor del Conde de Isla Fernandez, 
en quien habían recaído los derechos de D. José Luis 
G uerra de la Vega, y teniendo por justa la pretensión, 
reconocieron la escritura prim ordial de 12 de Enero de 
I7J0 constitutiva del censo, y por dueño de este al Con
de, al que y sus sucesores se obligaron pagarle, dejando en 
su fuerza y vigor las condiciones é hipotecas consignadas 
en dicha escritu ra , comprendiendo también en estas to
dos los bienes de propios, los de los otorgantes y los de 
los demás vecinos:

Resultando que D, Ferm ín Arce Salazar, dueño de d i
cho censo , por compra á la Condesa de Isla Fernandez, 
presentó demanda en 2l. de Agosto de .1860, pidiendo se 
condenase al concejo de Santiurde, bajo la representación 
de su Ayuntamiento, y á los vecinos del mismo pueblo, 
como particu lares, á que le pagasen los réditos caidos 
desde el año de 1856 inclusive en adelante, á razón de 3o2 
reaíes anuales, y á que si dentro de 45 d ias, contados 
desde que mereciese ejecución la sentencia, no recono
cían el principal del censo, con renovación de los linde
ros d é la s  primeras, hipotecas y señalam iento, do atrás* 
nuevas por valor del capital en la correspondiente es
critu ra  , realizase^ la redención y pago de  Jos 2¿l)(Rbdti- 
cados en que coñsjstia aq u e l, con las costas : •=:, ^  * i

Resultando que pai$  osla solicitud alegó, por e l,m éri
to de las escrituras referidas, que según pactó expreso 
quedó el censo indepeníliente y á seguro de las vicisitu
des que en adelante pudieran tener las rentas de aleaban- 
las, toda vez que no provino de ellas, sino de ios ĵ ÓOO 
ducados que el copqejo y vecinos buscaron para a 
r i r la s : que desde el año de 4855 se negaban á satií

los réditos á pretexto de que^el Gobierno no les pagaba 
las alcabalas, lo cual no podía eximirles de aquella re s
ponsabilidad , ya porque á nadie más que á sí mismos de
bían atribu ir la culpa de no haber presentado en tiempo 
el Real privilegio ó título original de egresión que rec i
b ieron do D. José Luis Guerra , como porque aun cuando 
se perdieran las alcabalas , debían responder del censo, 
conforme á lo estipulado en la condición 5.a de la es
critura:

Resultando que el A yuntamiento de Santiurde por 
medio de su Alcalde, autorizado competentemente, con
testó la demanda con la solicitud de que se le absol viere 
librem ente de ella, y expuso: que la escritura fundam en
to de-la misma era .nu la  y de n ingún valor , por haber 
sido otorgada por el concejo sin previa autorización del 
Consejo de Castilla, único que con arreglo á las leyes 
podía facultar la constitución del censo ; carecer los apo
derados de ios otorgantes de la personalidad necesaria 
para celebrar el contrato  en los términos que lo reali
zaron ; haber hecho los segundos su respectiva ratifica
ción en diferentes tiempos y distintos lugares y ante d i
versos Escribanos ; no ser los mismos vecinos obligados 
en la primitiva escritura los que comparecieron después 
á^ratificarla, y haberse tornado razón de ella á los 74 
años: que áun suponiéndola otorgada válidam en te , no 
tendría en la actualidad fuerza obligatoria, por ser el 
contrato, en su esencia, un encabezam ’ento del pueblo 
con D. José Luis G uerra por las citadas alcabalas, bajo 
cuyo punto do vista habia cesado la obligación del con
cejo á satisfacerlas, desde el momento que el Gobierno se 
incautó de tales derechos y no podía exigirse por consi
guiente el pago del censo caducado con ellas. Por últim o, 
y á m ayor abundam iento, no procedía la demanda por 
obrar cu sil contra* la prescripción respecto á las h ipo te
cas, en el caso no concedido de que las poseyesen los de
m andados; y añadió*en el escrito de duplica, que no es
taba conforme con la escritura otorgada en el año de 1700, 
m iéntras no se cotejase con el original:

Resultando que habiendo renunciado las partes el té r 
mino de prueba por ser la cuestión de derecho , dictó sen
tencia el Juez en H de Mayo de 1861, que revocó la Sala 
prim era de la Audiencia en 12 de Abril de 1862 , conde
nando al concejo de Santiurde, bajo la representación de 
su Ayuntamiento y vecinos del mismo , á que en el té r
mino de un mes pagasen los réditos vencidos y recono
ciesen el censo , con renovación de los linderos de las 
prim eras hipotecas y señalamiento de otras, ó le redim ie
sen en la forma estipulada en la escritura de 42 de Enero 
de 1700;

Y resultando que contra este fallo interpuso el A yun
tam iento recurso de casación, citando como infringidas:

Primero. La lev 16 , til. 22, Partida 3.*, toda vez que 
el fallo no se ajustaba al averiguamiento ó prueba que es 
fegpa de la dem anda, sino á resultandos de fuera de las 
actuaciones en oposición con ellas y equivocados:

Segundo. El principio de derecho actore non probante 
reus est absol vendas, puesto que negada en el escrito de 
duplica la autenticidad de b s  escrituras, no podia dárse
las , como se las d ab a , otra calificación legal sin que p re 
cediese su cotejo, fallándose por consecuencia en contra 
del precepto y de la inteligencia que la jurisprudencia  de 
los Tribunales ha dado á la ley 118 , tít. 18 , Partida 3.a, 
que  exige el cotejo en los documentos públicos cuando no 
son admitidos como valederos por la parle á quien p e r
judican :
* Tercero. La doctrina legal de que «los pactos y  obliga

ciones añadidos al contrato censual que infieren g rav á- 
men al censatario, se tienen por no puestos,» y la de que 
cen los censos no se dan otras acciones que las reales,» por 
cuanto se habia considerado vigente la obligación , sin 
embargo de haberse perdido las alcabalas, única hipoteca 
del censo conocida eh la ac tua lidad :

Cuarto. La ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación, puesto que.se.aplicaba á contratos no válidos, 
desconociendo su espíritu y alcance, y sin advertir que 
cuando no concurren los requisitos que el derecho exige 
como prueba do la existencia de un contrato, la obligación 
carece de b a se ;

Y quinto. La doctrina fundada en la ley 8.a, tít. 15, 
libro 10 de la Novísima Recopilación « de que la dimisión 
de la cosa censida libra al censatario del gravám en del 
censo y de la obligación de reconocerle y pagar sus ré d i
tos,» por cuanto se acordaba una renovación de hipotecas 
además de las antiguas ó la redención, excluyendo de 
una manera indirecta la dimisión y estableciendo el p rin 
cipio de que el censo subsiste necesariam ente m iéntras 
no se redima.

Vis’os, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio.

Considerando que si bien la constitución de un censo, 
cualquiera que sea su natu ra leza , exige como requisito 
indispensable el otorgamiento de escritura pública, la 
presentación de este documento en juicio, para hacer va
ler los recíprocos derechos que del citado contrato em a
nan , no es de tal necesidad que no pueda suplirse con 
otra clase de p rueba , como en varias ocasiones lo tiene 
declarado este Supremo T rib u n a l:

Considerando en tai concepto, que aun precindiendo 
del va 'o r legal de la escritura de 12 de Enero de 1700, por 
no haberse cotejado en tiempo oportuno con su original 
ni estar conformes los demandados con su contexto , obran 
en autos otros varios com probantes, que dem uestran has
ta la evidencia el establecimiento del censo y la verdad 
de cuanto en aquel documento se consigna, como son el 
acto de posesión de las hipotecas que D. Fernando G uerra 
tomó á nom bre de su herm ano D. Luis ántes de haber 
tenido efecto la prim itiva convención entre los causantes 
de los que hoy litigan; la escritura de reconocimiento de 
dicho censo otorgada en 26 de Setiembre de 1816, que no 
ha sido impugnada por los recurren tes en el concepto 
que lo fué la de 1700, y el pago constante de las pensio
nes que el pueblo y los vecinos de Santiurde han venido 
haciendo á ios poseedores hasta el año de 4 856 : datos y 
justificaciones que la Sala sentenciadora ha debido tener 
en cuenta al pronunciar su fallo definitivo, sin que por 
ello se hayan infringido las leyes 118, tít. 4 8, Partida 3.a; 
16, tít. 22 del mismo Código, la.1.a, tít. 1.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, ni el principio de todos conocido 
actore non probante reus absolvendus:

Considerando que tampoco 16 ha sido la doctrina le
gal invocada, de que lospactós añadidos al cojitrato censual 
que infieren gra vámen al censatario, sé tienen por ño pues
tos, porque esta doctrina se refiere á los pactos sobre re
baja del precio ó aum ento de la pensión , pero de n ingu
na m anera á todos aqueilos que tienen por objeto garan
tizar el pago de las pensiones; y adem ás, en la constitu 
ción del censo de que se t r a ta , no fueron solas las alca
balas que por virtud del contrato se devolvieron al pue
blo, las que constituían la hipoteca, sino tam bién y m uy 
especialmente los bienes del común y de sus vecinos;

Y considerando por fin, que tampoco se ha infringido 
la doctrina derivada de la ley 8.a, tít. 45, libro 4 0 de la 
Novísima Recopilación , porque aun cuando las alcabalas 
hubieran  sido la única, hipoteca del censo sobre que se 
litig a , no podfia dim itirlas el censatario, puesto que él 
mismo reconoce no tenerlas en su p o d e r ; v
- Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por el A yuntamiento de 
¡Santiurde. al que condenamos en las costas, y lo acordado. 
Pevuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
pon la certificación correspondiente, 
j Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos. =  Lorenzo A rrazola.=G abriel Gemelo 
fie Velasco.—Joaquin de Palma y Vinuesa.=<Pablo Jim é
nez de Palacio.— Ventura de Golsa y Pando.=«Tomás 
j íu e t .= d o é  M. Cáceres.

Publicación —Leída y publicada fué la sentencia an te
rior por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio , Minis
tro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebran

do audiencia pública en su Sala prim era el dia de la fe
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y  su  E s
cribano de Cámara.

Madrid 9 de Abril de 18G4.=Dionisio Antonio de Puga.

Junta Mista
para distribuir los fondos recaudados en Madrid can destino

á donativos en favor de los inutilizados de la guerra 
de Africa .

Excmo. S r.: Esta Juí)ta , con motivo de que existtí r e 
partible á su disposición, después de cubrir fas diversas 
adjudicaciones y  distribuciones hechas 'hasta la fecha á 
los heridos , familias de los fallecidos é inutilizados de la 
campaña de Africa, en conformidad á lo que prescriben 
las Reales órdenes de 21 de Junio de 1860, 49 de Diciem
bre de 18CI , 10 y 26 de Junio de 1862 y 19 de Junio de 
1863, la cantidad de 348.011 rs. 7 cénts. , ha acordado m  
sesión de ayer, siguiendo el espíritu de las expresadas d e
terminaciones soberanas y propuestas que las originaron:

4.° Que á los inutilizados por causa de enfermedad, 
que tan solo se les ha adjudicado, en virtud de la últim a 
de las mencionadas Reales resoluciones, la mitad de la 
cuota señalada para los deihás inútiles , se les com plete 
como á todos los otros.

2.' Que se pase por la Junta una circular á los G ober
nadores civiles y al Presidente de la suscricion popular 
de los inutilizados de la guerra  dé Africa, exponiéndoles 
que habiendo llegado el caso de haberse procedido á la 
cuarta y  última repartición de los fondos de que ha po
dido disponer, se hace preciso term inar todo lo relativo 
al asunto, y á qúe se la manifieste si aún existen en algunas 
provincias ó en ja precitada suscricion cantidades ó do 
nativos para los objetos ya mencionados qúe no se hayan 
repartido ó rem itido á aquella Corporación.

3.° Que si de resultas de las contestaciones,de dicha 
circular quedase, después de cub rir ésta distribución y lo 
concerniente á las instancias en  solicitud de ser com -1 
prendidos en las reglas adoptadas, cuyos expedientes sé 
hallan en curso de instrucción, sobrante alguna suma, se 
adjudique esta con preferencia á los hijos huérfanos de 
los fallecidos de la clase de tropa en la enunciada campa
ña, y  á los individuos que se encuentren  en c ircunstan 
cias especiales y  tan recom endables que m erezcan la 
atención dé la Junta. -

Lo que de acuerdo de la referida Corporación tengo 
el honor de elevar al superior conocimiento de V. E., ro 
gándole se digne inclinar el ánimo de S. M. (Q. D. G.) á 
su  aprobación.

Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 16 de Marzo 
de 1864.=*Excmo. Sr.==El Capitan G enera l, Presidente, 
Marqués del Duero.*=Excmo. Sr. Ministro de la G uerra.

« M in is t e r io  d e  *la G u e r r a .  =  Excmo S r .: La Reina 
(Q. D. G.}, aprobando lo acórdado por esa Junta en 18 del 
actual para la adjudicación y distribución de la cantidad 
de 318.041 rs.7  cénts. que existe repartible á disposición 
de la misma, «e ha servido d isponer:

4.a Que á los inutilizados por causa de enfermedad 
que tan solo se les ha adjudicado , en virtud  de lo m an
dado en Real órden de 19 de Junio del año último , la m i
tad de la cuota señalada para los demás in ú tiles , se les 
complete como á todos los otros.

2 /  Que se pase por esa Junta una circular á los Go
bernadores civiles y al Presidente de’ la suscricion popu
lar de los inutilizados de la guerra  de Africa, exponién
dolos, que habiendo llegado el caso de haberse procedido 
á la cuarta y última repartición de los fondos de que ha 
podido disponer, se hace preciso term inar todo lo relativo 
al asunto, y á que se les manifieste si aun existen en algu
nas provincias ó en la precitada ^suscricion cantidades ó 
donativos para los objetos ya mencionados que no se ha
yan repartido ó rem itido á aquella Corporación.

3.° Que si de resultas de las contestaciones de dicha 
circular quedase, después de cubrir esta distribución y lo 
concerniente á las instancias en solicitud de ser com pren
didos en las reglas adoptadas , cuyos expedientes se h a 
llan en curso de instrucción, sobrante alguna suma, se ad
judique esta con preferencia á los hijos huérfanos de los 
fallecidos de la clase de tropa en la enunciada campaña y 
á los individuos que se encuentren en circunstancias e s 
peciales y tan recomendables que merezcan la atención 
de la Jun ta .= D e Real órden lo digo á V. E. para su cono
cim iento y  efectos corraspondientes.=*Dios guarde á V. E. 
muchos años.=M adrid 31 de Marzo de 1S64.*=*losé María 
Marcliesi =  Sr. Presidente de la Jun ta  Mista para d is tri
bu ir los fondos recaudados en favor de los inutilizádos en 
la guerra de Africa.»

ANUNCIOS  OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 de Julio 
ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Mayo , á las doce de su  mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de 13 
casillas de peones camineros en la carretera  de segundo 
órden de la Coruña á La Guardia , provincia de la Coru- 
ña , cuyo presupuesto asciende á 422.291,04 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el .Ministerio de Fom ento , y  en lá Coruña 
ante el Gobernador de la p rov incia ; hallándose en árnbos 
puntos de m anifiesto , para conocim iento del público , el 
p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y  lá can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta, será de  20.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, ai de su cotización en la Bolsa el dia an terio r ai 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autores* lina 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; siendo ia  p rim era mejora por lo 
menos de 1.000 rs., quedando las demás á  voluntad de los 
licitadores, siempre que 'no  bajen de 200 rs.

Madrid 11 de Abril de 1864. == El D irector general 
de Obras públicas , F rutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 41 de Abril ú l t im o /y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 43- casillas de peones 
camineros en la carretera de segundo órden de la Coruña 
á la G uardia, se compromete á tom ará su  cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los expre- 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitieifdo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.;

(Fecha y firma del proponente.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n s u m o s ,  Ca s a s  d e  M o n e d a  y  M in a s .

El dia 23 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 
blica en la Casa de Moneda de Sevilla para contratar el 
sum inistro de cebada y paja con destino al pienso de las



c ab a lle ría s  de  aquel establecim iento  d u ra n te  el año eco
nó m ico  de 1864 á 65.

El p recio  m áxim o adm isib le  es el de 29 rs. la fanega 
d e  c eb ad a , y  2 rs. 37 cén ts. la a rro b a  de  p a ja , y  las de
m ás condiciones ap arecen  en  el- p lie g o , qu e  se ha lla  de 
m anifiesto  e n  la S u p erin ten d en c ia .

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg ladas al m ode- 
1 o que  se in se rta  á con tinuación .

M adrid 12 de  A bril de 1 8 6 i .= E l D irecto r general, 
Ju an  Diaz A rgüelles.

Modelo de proposiciones.
El qu e  su sc rib e , en te rad o  del pliego de condiciones 

p a ra  c o n tra ta r  el su m in is tro  de  cebada y  pa ja  p a ra  el 
p ienso de  las caballerías de la Gasa de Moneda tde Sevilla 
e n  el año económ ico de 1864 á 65, se com prom ete  á c u m 
p lirla s  y  e jecu ta r el serv icio  al precio  d e  rs. vn . la
fanega de c eb a d a , y  rs. v n . la a rro b a  de  paja (ex
p resándo lo  p o r letra .)

(F e c h a , firm a y  domicilio.)

Dirección general de Loterías.
El d ia 18 del a c tu a l , á  las doce de su  m añana, ten d rá  

efecto en  la m ism a D irección u n a  negociación de le tras  
á  cargo de los A dm in istradores de la  R e n ta , cuyo  acto  se  
v e rifica rá  p o r  m edio de pliegos ce rrad o s , con sujeción á 
las b a se s , qu e  e s ta rá n  de m anifiesto  en  la T eneduría  de 
lib ro s  de la citada Oficina general.

Los su je tos q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la ex presada  
n eg o ciac ió n , p ueden  tom ar los ap u n tes  q u e  les sean p re 
cisos d é la  no ta  q u e , para  el indicado o b je to , se h a lla rá  
tam b ién  á d isposición de los m ism os en  la p rop ia  T e n e 
d u ría .

M adrid 14 de A bril de 1 8 6 4 .= Jo sé  María B rem on. 
{Relación de la nota á que se refiere el anuncio anterior.) 

LETRAS Á NEGOCIAR.

Provincia de Alava,
A dm in istrac ión  de V ito r ia , 22.000 rs.

Albacete .

A lbacete, 3.000.
Alicante,

Alcoy, 4.000.— Altea, 3.000.—E ld a , 5 .000 .— O rihuela,
3.000.— T o rrev ie ja , 14.000.— V illena, 2.000.

Alm ería,
A lm e ría , 4.000.—  G a r ru c h a , 1.814,80.

A vila .
A révalo, 2,OOO.r-Avila, 16.000.

Badojoz,
A lm endra l, 2.000.— B adajoz, núm» 301, 30.000.— Idem  

d em , 73.000.— Id e m , n ú m . 322 , 90.000. — Idem  Ídem ’
85.000.— Fregenal de  la S ie ra , 3.000.—O liv en za , 3Í000.— 
V alencia de M om buey, 5.000.— Z afra , 2.000.

Barcelona.
Badalona, 5.000.—Barcelona,núm. 351, 65.000.—Idem 

num. 352, 29.000.—Idem, núm. 353, 12.000.—Idem n ú 
mero 354, 35.000.—Idem, núm. 355, 42.000.—Idem’ nú 
mero 356, 9.000.—Idem, núm. 361, 71.000.—Idem, núme
ro 362, 58.000.—Barceloneta, núm. 358, 10.000.—Canet 
de Mar, 7.000.—Gracia, 66.000.—Igualada, 5.000.—Man
ase» 2.000.—Masnou, 10.000.—Mataró, 27.000—San An- 
6 000 de Pal°m ar' 4 000-"“ Taí‘í*asa, 6.000.— Villafranca,

Búrgos.
A randa  de  D u e ro , 2.000.— B rib iesca, 2.000.—Búrgos, 

n u m . 451, 30.000.—Idem , n úm . 452, 6.000.

Cáceres.
P la se n c ia , 3.000.

Cádiz.
Algeciras, 22.000.— Arcos de la Frontera, 3.000.— 

Botnos, 2.000.— Cádiz, nutn. o5 2 , 40.000.— Idem, minie- 
ro 553 , 49.000.— Idem, núm. 555, 22.000.— Idem, número
6 5 6 .18.000.— Idem , nú m . 557,22.000 —C hiclana, 17.000.—  
Jerez  d e  la  F ro n te ra , 34.000.— P u erto  de  S an ta  María
28.000.—San F e rn a n d o , 6.000.— S a n lú ca r de  B arram e- 
d a ,  11.000.— Veger de la  F r o n te r a , 5.000.

Castellón. '
Alcalá de C h isv ert, 4.000.

C iudad Real.
V ald ep eñ as, 2.000.

* Córdoba.
A g u ila r , 2.000.—L a c e n a , 8.000—  M ontílla , 2.000—  

M ontoro, 5.000— Puen te-G enU , 2.000.—R am bla, 2.000.
Coruña. *

C .ru ñ a , 16.000.— Ferro l, 7.000.— Padrón , 4.000.— S an 
tiago, 13.000.

Gerona .

Cadaqués, 2.000— Figueras, 8.000— G erona, 4.000., 

Granada.
A lbuñol, 4.000.— G ran ad a , n u m . 1.052, 8.000.—Idem  

num . 1.054, 5.000.— Id e m , n ú m . 1.058, 4,000.— H uesear
7.000.—M otril, 2.000.—O rgiva, 2.000. ’

Guadalajara.
B rih u eg a , 8.000.—H ien d e laen c in a , 2 .000.—Jad raq u e,

2 .000. *

Guipúzcoa.
I ru n  , 3.000— San S e b a stia n , 14.000— Tolosa, 4.000. 

Huelva.
A y am o n te , 5.000.

Jaén.
B aeza, 5.000.—Jodar, 2.000.

León.
L eó n , 5.000.

Lérida.
L érida, 9.000— Seo de  Urgel, 2.000— T árrega, 2.000 —  

T r e r a p , 2.000. ^  ’
Logroño.

а. £c2E2: ¡ZrLo8roño • o»™*»
Lugo.

Lugo, 21.000— M onforte de L em us, 2.000.

M adrid.
Alcalá de H e n a re s , 2.000—  B uitrago, 2 .000— N av al- 

carn e ro , 2.000— T o rre la g u n a , 2.000. .

Málaga.
A lo ra , 2.000.— E ste p o n a , 9.000.—R o n d a , 3.000. 

M urcia .

4 00A08UÜaS’ k ° r c a > 5.000.— M urcia, núm . 1.557,

Navarra.*
Elizondo, 15.000.— Estella , 9 .0 0 0 .- P am plona n ú m e -

ro  1 851, 87.000— P e ra lta , 8.000— T afa lla , 4.000— Tude-la , o.000.
Orense.

Barco de Valdeorras, 4.000— Orense, 3.000.
Oviedo .

Gijon, 12.000— Oviedo, 36.000— Villa viciosa, 2.000.
Falencia.

C erv era  del Rio P isu e rg a , 6.000.

Pontevedra,
C am bados, 34.000— P o n tev ed ra , 6.000— P u en teá reas 

/0 .000— Id em  su b a lte rn a s , 62.000— Villagarcía de  A ro -  
sa , 2.000.

Salamanca.
Salam anca , 6.000.

Santander.
C astrou rd ía les, 3.000.— Potes, 2.000.— Reinosa, 4.000.— 

S an ta  C ru z  de  Ig u ñ a , 2.000. —  S an tan d er, n ú m  2 200
б.000.—Id e m , n ú m . 2.201,34.000.— San V icente dé la Bar
q u e ra  , 2.000.— T o rre lav eg a , 6.000.

Segovia.
B iaza, 3.000.— S eg o v ia , 2.000.

Sevilla.

A ra h a l ,  5.000. — E eija, 2.000. — Estepa, 5.000— H ue
v a r ,  2.000— M oron , 9.000— O su n a , 2.000— Sevilla, n ú 
m ero  2 .303 , 20.000— Id e m , 2.304, 9.000— U tre ra , 2.000.

Soria.
S o r ia , 45.000.

Tarragona.
T a rra g o n a , 13.000.— V a lls , 6.000.

Teruel.
T eruel „ 3.000.— V a ld erro b les , 2.009.

Toledo.
Illescas, 2.000.— T alavera  de la R e in a , 26.000.— T em 

b leq u e , 2.000.—  T oledo, 5.000. — Val de San to  Dom ingo,
2.000. °  ’ 

Valencia .

A lcacer, 10 0 0 .— G rao de Valencia, 5 000.— M urviedro ,
2.000.—O n tp n ie n te , 3.000.—Sueca, 2.000.— V alencia , n ú 
m ero  2 .5 5 3 , 27.000.—Id e m , nú m . 2.556 , 8.000.— Idem , 
n ú m ero  2 .557 , 40.000.— Id e m , n ú m . 2.559,11.000.

Valladolid.
N ava del R ey, 2.000.— Valladolid, n ú m . 2.598,16.000.— 

Id em , n ú m . 2.601, 19.000.

Vizcaya.
Bilbao , n úm . 401, 80.000.— Idem  , n ú m . 401 , 87.000. 

• Zaragoza .

B o rja , 3.000. — C alatayud , núm . 575 , 7.000.—Caspe,
2.000.— Zaragoza, n ú m . 2.752,13.000.— Id e m , núm . 2.753,
41.000.— Id em , núm . 2.751, 16 .0 0 '.— Id e m , nú m . 2.755,
56.000.—Daroca, 6.000.

Baleares.
M ahon, 12.000.
T o ta l, 2.483.814,80.
M adrid 14 de A bril de 1864 .=B rem on.

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 15 de A bril p ró x im o , á las tres  de su  tarde , 

ten d rá  efecto an te  la Comisión de H acienda de la Ju n ta  
aux iliar de Cárceles y en  la Sala de sesiones de este Go
b ierno  de p rov incia  la subasta para  re m a ta r  en el m ejo- 
postor el racionado de pan para  los p resos y  p resas p o r 
b res  de las de esta capital, con sujeción  al pliego de con
diciones que  ge in se rta  á con tinuación .

M adrid 7 de Marzo de 1 S 6 4 .= E l Conde de Ezpeleta.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta  saca á pública  
subasta el sum in istro  de raciones de pan para los presos 
de las cárceles de esta corte.

,4 .a La c o n tra ta  em pezará  á re g ir  el dia i.* de  Mayo 
de l p resen te  año, y  te rm in ará  en  30 de A bril de 1865. “

2.a El C ontratista  estará  obligado á su m in is tra r  d ia ria 
m en te  las raciones de pan  que  se necesiten  p a ta  los p re 
sos pobres de ám bas cárceles, según el pedido que  se le 
haga p o r la  persona  destinada al e fec to : se calcu lan  por 
té rm in o  m edio de  800 á 900 plazas d iarias .

3 /  La ración  de cada p reso  ha de se r de lib ra  y  m e 
dia de pan  de trigo , de buena clase, en form a baja ó a b o 
llada c o m ú n , b ien  cocido y sa z o n ad o , y  de la p rim era  
ho rn ad a  del dia en  que  se d is tribuya; ad v irtien d o  qu e  se
rá  desechada toda proposición que  venga acom pañada de 
m u estra  de pan in ferio r en  calidad á la que  la Ju n ta  pon 
d rá  de m anifiesto  en  el acto del rem ate , que  será  u n a  r a 
ción  de las que ac tu a lm en te  se su m in is tran  á los p resos.

4.a El n ú m ero  de raciones q u e  hay a  de su m in is tra r  el 
c o n tra tis ta , y  cu y a  elaboración ha  de ser en todo igual, 
se e n treg ará  d iariam en te  en  los establecim ientos, d eb ien 
do e star en  cada uno  de ellos al am anecer.

5.a Al Excm o. Sr. P residen te  de la Jun ta , en su d e le 
gación la persona que designe ó el S r . Vocal de tu rn o , lo 
in specc ionarán  y p esarán  siem pre  que  lo ten g an  por con
veniente: en  su  defecto lo h a rá  el encargado p o r la Jun ta; 
y  en el caso que  fu e re  m ala su clase, y se hallase in co m 
pleto , p rév io  reconocim ien to  de p e rito s nom brados por 
ám bas partes, y  de u n  tercero  si no  hubiese  avenencia  
q u e  lo será  po r el Excmo. S r. P resid en te , p o drán  o rd en ar 
co m p rar o tro  de b uena  clase, dando  después conocim ien
to á la Ju n ta  p a ra  que  disponga el que se le cargue  en 
cu en ta  al co n tra tis ta  el im porte  del pan  que  se com pre, 
é im p o n erle  la m ulta  co rresp o n d ien te  según la condición 
sigu ien te .

6.a Por la m ala calidad del pan , falta en  el peso de las 
raciones ó el re tra so  en  env iarlas á su debido tiem po 
su frirá  una m u lta  de 500 rs. po r la p rim era  vez, 1.000 
p o r  la segunda y 1.500 p o r la te rce ra  y  ú l t im a , pues de 
verificarse  esta p odrá  la Ju n ta  d e lib e ra r si há lugar á la 
rescis ión  del co n tra to .

7.a El co n lra tis ta  deb erá  afianzar el cum plim ien to  de 
su  co n tra to  con 4.000 r s .  vn . en  m etá lico , que se rán  los 
m ism os que  co n starán  en  la carta  de pago que  ha de 
ex h ib ir  para  p resen ta rse  com o lic itador á la subasta .

8.a El im porte  de las raciones qu e  su m in is tre  se ab o 
n a rá  p o r m ensualidades vencidas en  v irtu d  del c o rre s 
pondien te  lib ram ien to  que se le expedirá  p rev ia  liq u id a 
ción qu e  ha de fo rm arse  del n ú m ero  de raciones sum i
n istradas, á cuyo  fin p resen ta rá  o p o rtu n am en te  una re la 
ción del su m in is tro  p rac ticad o , visada p o r el Sr. C onta
d o r de  la Jun ta .

9.a Si p o r no satisfacerse o p o rtu n am en te  los devengos 
quedase en d escub ierto  el abono del su m in is tro  de dos 
meses, tend rá  d e recho  el con tra tis ta  á so lic itar la resci
sión  del c o n tra to ; m as si p o r el c o n tra rio  las faltas co
m etidas p o r este de que hab lan  las condiciones 5 a y 6.a 
obligasen á la Ju n ta  á verificarlo , p e rd erá  la fianza de 
q u e  queda hecha m ención p o r no cu m p lir con la ob liga
ción con tra ida , subastándose de nuevo  en q u ieb ra , q u e 
dando  responsab le  el co n tra tis ta  al abono de los p e rju i
cios según d e te rm in an  las leyes.

10. Para p resen ta rse  como lic itador en la subasta  ha  
de hacerse  p rev iam en te  u n  depósito  de 4.000 rs. vn  en 
m etálico.

11. El indicado depósito se h a rá  en  la Caja general de 
los m ism os, re tirán d o lo  los in te resados luego que  se haya 
verificado el acto del rem ate , á excepción del que c o rre s 
ponda á aquel á q u ien  se ad jud ique  la subasta, que se .re - 
ten d rá  h asta  la conclusión  del co n tra to  com o garan tía  
de l su m in is tro  de que habla la eo n d itio n  7 .a

42. Las p roposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y  
se en tre g ará n  con u n a  m u estra  del pan  con m edia h o ra  
de an tic ipación  al acto del rem ate, no pudiendo  adm itirse  
m ás, ni re tira rse  las en tregadas después de em pezado el 
acto. Para  ex ten d er d ichas proposic iones se obse rv ará  la 
fó rm ula  sigu ien te :

«Me conform o en  h ace r el su m in is tro  de las raciones 
de pan  de lib ra  y  m edia cada u n a  para  los presos y  p re 
sas p obres de las cárceles de Villa y  m ujeres de esta co r
te, según la m u estra  que acom paño, y  bajo  la s .co n d ic io 
n es expresadas en  el pliego form ulado p o r la Ju n ta  , p o r
el precio d e  cén tim os cada ración . Y para  aseg u ra r
esta p roposic ión  p resen to  la carta  de pago que acred ita  
h a b e r efectuado el depósito qu e  se exige en  la co n d i
ción 10.

(Fecha y  firm a del proponenle.)»
Toda proposic ión  que  no  se ha lle  redac tada  en estos 

térm inos, y  á la cual no se acom pañe el docum ento  que 
acred ite  el depósito  prévio , ó que tenga cláusu las cond i
cionales ó exclusivas, se rá  declarada  n u la  ó como no h e 
cha pa ra  el acto del rem ate .

13. La subasta  se verificará  el 15 del p róx im o m es de 
A bril, á las tres  de su  tarde , en la sala de rem ates del Go
b iern o  de p rov incia, em pezando po r la lec tu ra  del p re 
sen te  pliego, y  segu idam ente  á la de los q u e  con tengan  las 
p roposiciones p resen tadas: si hub iese  dos ó m ás iguales, 
se a b r irá  licitación p o r espacio* de 15 m inu tos so lam ente  
e n tre  los au to re s  de ellas. Declarado po r e lS r . P residen te  
cuál sea el m ejo r postor, r e tira rá n  los dem ás sus 'depósi- 
tos; y  una vez hecha de este m odo la ad judicación p ro v i
siona l del rem ate , no  se a d m itirá  p roposición  a lguna so 
b re  m ejora  de p recio  po r ventajosa qu e  fuere.

14. El rem ate  no ten d rá  efecto h asta  q u e  ob tenga la 
ap robación  su p erio r.

15. F in a lm en te , se rá  de cuen ta  del co n tra tis ta  el im 
po rte  de  la e sc ritu ra , papel sellado y  dos copias.

M adrid 7 de Marzo de 4 8 6 4 .= E l Secretario , Alejo Ro
ces y  Yal,==V.# B .*=E l Conde de Ezpeleta. 7 7 7 1— 1

Sección ¡de Fomento.— Negociado  4.a—Minas.

La Sociedad especial m in e ra  La S u lta n a ,  establecida 
en  esta c o r te , en  ju n ta  genera l de accion istas celebrada 
el dia 22 de E nero  próx im o pasado , acordó su  disolución 
y  cesión de todas sus m inas á D. A gustín  de A vastuy .

Lo que he d ispuesto  se p u b liq u e  en los per iódicos ofi
ciales de esta c a p ita l , con el fin de  que  los qu e  se crean  
con d e re c h o , p u ed an  h ace r las reclam aciones co n tra  la 
validez del acuerdo  a n te  mi A utoridad d en tro  del preciso 
térm in o  de 15 d ia s , que p rin c ip ia rá  á co n tarse  desde el 
sigu ien te  al en que  aparezca el p re sen te  edicto en  la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

M adrid 13 de  A bril de 18 6 4 .= E l Conde de Ezpeleta.

E n  v ir tu d  de lo dispuesto p o r Real o rd en  de 13 de Ju 
nio  de  1863, h e  ven ido  en  señ a la r el dia 30 del presen te  
m e s , á las doce de su  m añ an a , pa ra  la ad jud icación  en 
púb lica  su b asta  de las o b ras de co n stru cc ió n  de la sec 
ción p rim era  de la c a rre te ra  de te rc e r o rd en  de Na val- 
ca rn e ro  á Cadalso de los V idrios, ó sea la pa rte  co m p ren 
dida e n tre  el p rim ero  d e  dichos pueblos y  el p u en te  de 
la Pedrera .

La subasta  se ce leb ra rá  en  los té rm in o s prevenidos 
en  la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
y o n  el salón de  sesiones de la D iputación y  Consejo p ro 
vincial , a n te  m i A utoridad , u n a  com isión de la p rim era  
de  dichas C orporaciones y  el Ingen iero  Jefe de la p ro 
v incia  , hallándose  de  m anifiesto  en  la Sección de Fom en
to de  este G o b ie rn o , para  conocim iento  del p ú b lic o , el 
p re su p u e s to , condiciones y  p lanos correspond ien tes.

Las p roposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo , y  la c a n ti
dad que h a  de consignarse  p rev iam en te  com o garan tía  
para tom ar p a rte  en  esta su b as ta , se rá  del 5 p o r loO del 
p re su p u es to , o se a n  69.27? rs. vn. en  d in ero  ó acciones 
de cam in o s, ó b ien  en  efectosde la D endapública , al tipo 
qu e  les está asignado p o r las respectivas d isposiciones v i
g en te s , y  en  los que  no lo tu v ie ran  , al de cotización en  
la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado p ara  la su b asta ; d eb ien 
do acom pañarse  á c a d a  pliego el docum ento  qu e  acred ite  
h a b e r realizado el depósito del m odo que p rev iene  la r e 
ferida in strucc ión .

En el caso de qu e  resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus a u to re s , u n a  
segunda lic itación ab ierta  en  los té rm in o s p rescrito s  en  
la  m ism a in strucc ión .

M adrid 14 de Abril de 1864,— El Conde de Ezpeleta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado  del an u n cio  p u 
blicado con fecha 14 del a c tu a l,  y  de las condiciones y  
requisitos que se exigen para  la adjudicación en  pública  
subasta de las obras de con stru cc ió n  de la c a rre te ra  de 
te rcer o rd en  de N avalcarnero  á Cadalso de tos V idrios, eii 
la p a rte  com prendida  e n tre  el p rim ero  de  dichos pueblos 
y el p u en te  de la Pedrera  , se com prom ete á to m a F á ’sii 
cargo la construcc ión  de las m ism as, coft esftrictá s u je 
ción á los expresados requ isitos y  condiciones.

(Aquí la proposición  que  se h a g a , ad m itien d o  ó  m e
jo ran d o  lisa y  llanam ente  el tipo fijado ¡ peco ad v irtien d o  
que  será desechada toda p ro p u esta  en  que xm se  expreso  
d e te rm inadam en te  la Cantidad , escrita  en letra  , p o r la 
que  se com prom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del proponenté.) 

Administración del Correó Central.
MES DE MARZO DE 1864.

E sta d o  de  la  re c a u d a c ió n  o b ten id a  en  el e x p r e sa d o  
m es p o r  fra n q u e o  de im p r e s o s ,  l ib r o s  y  p e r ió 
d ico s .

PARA LA PENÍNSULA.

Por entregas.  Rs. cénts.

M anini, e d i to r . .  .............     7*109,60
G aspar y Roig, id . ...................... *. 6.128
G u ijarro , i d . . . .    ..................      3.108
El G o b ie rn o ..............................................................  2.63>,20
Boletín de P ósitos.......................................   2.519,20
P r a t s , e d i to r ,  ............................................  1.93*,40
Las Noticias.........................     i.412
Biblioteca s e le c ta . .................................      1.176,80
Revista de Legislación....................................    1.165,60
G alería l i t e r a r i a . . . ..................................   1.131,40
L ópez, e d ito r ............................................   4.130,80
Revista del N otariado  . ..............................  . 1.012,80
Mellado , e d i t o r  .̂...................................   992,80
El T e a tro .........................     751,20
G aceta de R eg is trad o res................. . .................  640
El M adrileño ..................................... .....................  608
Boletín de  H acienda  . 588
Juzgados de p a z ...................................................... 550,40
Crédito te rr ito ria l de San  I s id r o .    ............  5 0 1,60
R evista de O bras p ú b lica s .......................  468,80
Las N o v ed ad es  ..................................... .. 440
El M undo p in to re sc o  ....................   435,20
Biblioteca M usical.................................................  4 18,40
Boletín de F o m en to ...............................................  4*6
La P re v iso ra ......................................  382,40
La R e g en e rac ió n .   . *................   38,0,80
El C orreo de la Moda....................................... 368
Im presos en  b lan c o ............................................... 356,80
La V io le ta .  ............................................... 353,60
R o m ero , e d i to r . . .................................................... 332,80
El Monge g r is   .......................................  3 12
M anual de P resupuestos  ............................  312
La Ley h ip o tecaria ................................................. 288
Juárez, e d ito r ...............................................   271,20
La E locuencia c r is tia n a ........................................  267,20
M o n se rra t,. e d i to r ..............................      259,20
D iccionario ju ríd ic o   ..............  208
G óm ez, ed ito r       . !8S,80
Guia del C lero ............................................ 4 84
Legislación m arítim a.. ...................................... 180
El Diablo en P a lac io .........................  ................  17 6,80
Rubio, e d ito r ............................................................  176
Revista de T elégrafos., ....... .............................. 468
R odríguez, e d ito r ..................... .............................. 168
Tesoro de M adrid ...................................................  160
M emorial de A rtille ría ......................... » ........... .. 460
R ecuerdos de  M allorca ..................................... 158,40
La U n io n ..................................   157,60
H istoria de E spaña................................... 162
-C a lig ra f ía .. ..   ............................... 151,20
El Amigo del P ueb lo ........................... .................. 147,20
Banco H ipotecario..................... ........................ 4 4 4
El Jo y e ro  ................... .................. .. 144
Gaceta M édico-forense.  ............................... 4 32,80
C om pañía de Seguros .................... 132
El Eco de A d u a n as  ................................... 4 31,20
O rte g a , e d i to r .    .............. .................. .. 128
E s tra d a , i d . . . .     . . . . . . . . . . .  124,80
La E d u c a c ió n .    . . . .  120
Banco de P re v is ió n  ............ 4 20

; M em orial de In g e n ie ro s .; ...................................  412
Boletín Ju r íd ic o .. . . .  412
Diccionario de M ed icina .. ............ ....................  112
Gaceta E conom ista ............................................  410,40
Asam blea del E jé rc ito  .................................  100
La S a l v a d o r a . . . . ................................................... 400
El Angel d e l h o g a r . ............................. . .............. 99,20
Biblioteca de la in fa n c ia  ...........     98,40
E l C ascabel: ; ..-tt     ....................  . . . .  W
El M ensajero del C r é d i to . . .» .......................... 91,20
Sanidad c iv il...........................     89,60
Soria, e d i to r .   ..................    88,80
A dm inistración  d ra m á tic a .    .......................... 84
Boletín de San V icente de P a u l    80
L a N a c io n a l . . . .......................................................   79,20
D ochao, e d ito r  ................................   77,60
A rgenta, id     . 74,40
Escuela del D erecho .............   72,80
F lo re s , e d ito r ................................    71,20
E scenas c o n tem p o rán eas ...................................  70,10
Salazar, e d ito r ...................................................    64,80
El Cambio u n iv ersa l...............................    63,20
El A rch ivo  de In d ia s .................................. .   60
La A sociación ........................ ................................... 60
F o n t, e d ito r .........................................................  58,40
El A rte  en E sp a ñ a .......................... ....................... 56
E sp in as de A m o r.................................................... 54,40
U rru tia  , e d ito r ......................................................   52,80
V a lc á rc e l ,id .............................................. .............. 51,20
San  M artin , i d  ..........      48,80
El C riterio  m éd ico ............................................. .... 48
Revista m in e ra ............................... ......................... 48
P iferrer, e d ito r ............................................  46,40
M ed in a , i d  .............    45,60
La E spaña a e ríco la ................................     44,80
El C éfiro ... T . ..................................... .. 4 1,80
T a m a r i t , e d ito r ..................................................... .. 44
G alería d ram á tica ...................................................  43,20
La T u te la r .................................................................. 40
E l R om ancero  E sp añ o l........................... 40
A la rc o n , e d ito r ........................................................ 40
La P ro p ie ta ria  E sp añ o la ...................................    37,60
Monitor de V e te rin a ria ....................................   35,20
M artin , e d ito r   ................................. 33 20
Sánchez R u b io , i d .   . . .......................   32’80
Rec uerdos de E s p a ñ a ,................ .. 32
El Ind icador del C o m erc io .   ' 32
G aran tía  C o m erc ia l.. ................... ...................  32
El C r é d i to . . .   ................................  29>60
P e r ro n e , e d i t o r  ...................... ...................... 28>80
Moya, i d ...........................      27>20
Diccionario de L egislación....................  27>2ü
F o to g ra fía s ...............................................     27>20
Caja de A horros de M adrid..................  27>2C
C arrafa, e d i to r . .   ..................................   2o>60
P e re z , i d  ..................................... .. 24
El Eco del E jé rc ito .............................................. .. 24
Colegio de Notarios*  ................... 24
El A ncora p ro fes io n a l............................ 24
L ecturas p o p u la re s   .......................    22,40
Revista de p rim era  en señanza ........................   20,80
E sc rib an o , e d ito r ............................................• • • •  20,80
La E speranza      ............................ .. 20
E studios m etódicos................................................  20
Anales de C a rid a d ...............................................   19,20
D onegaray , e d ito r .   . . . . . * .  17,60
La B ienhechora  ................... 16,80
A lfaro , e d ito r   ......... ........... .................... .. 16
F u e n te n e b ro , id ................................. ....................  18
La P u b lic id a d .  ....................  - 16
La C orrespondencia  de  E sp añ a    16
Pensam ien tos filosóficos /  • ; *  ............  ^
O pinión A dm in istra tiva  del E jército , . . . . .  16*
El Faro N acional........................................... ♦ . . .  , 16
El Crédito m ercaritil   14,4C
M o ro ,.e d ito r ..     ............ ...................... .. 1 i,4C
B ailly -B aítiié re , i d   ................ .. 1 M (
Ju b era , i d / .   .......... 12,80
La E spaño la ................................   12,80
A lianza V e te rin a ria s     .............. ¿ ¿ . 42,80
E l A génten . .v .  *  .............. ............. ........ «• • . .  12,80
A v en tu ras d e  u n  co chero . ¿ * i 4 2
Historia de M adrid;.  ........................... 12

r La Fom entadora  agrícola.» ob;.v .* 4 i >20
*' D iccionario m a r í t i m o . . . . . . . . . . . .  * ¿ .c ; 41>20
Vi lia v e rd e , é d i t p r . . . . . . . . .    ----- -- »....*«; 14,20
C abello , jal * • ». • • * • * « • » • « • • • • • • ,  . 41,20
Viuda de V á z q u e z ,id ............................ .. • 40^40
P e ñ u e la s , id . *. . . . . . .  .> ... • • • • .  4 0,40
A guado, id ................ ....... ......................., . . , , C... .' 9,60
El Fom ento b te r a r io . .      .............. .. . .  9*60
Él Pr<4>agador de fotografía^ . . . . . . . . .  . ^ . . .  9,60
Él R estau rad o r f a r i nacéa t i cé . . . . . .  8
El R ecreo .                 .............. ..   ¿ . 8
Im p ren ta  N acional..   . . * . * *  8
La F ila rm o n ía ..           ............ * . . . . «  &
O bservatorio  de M adrid      ..............  8

R?. cé..ts.

'¡encías M éd icas. .............................. .. ...............  8
.a B eneficiosa.. . . .  V*.. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  8
fica, e d ito r ................. ..............................................  8
> an c h ez ,id .............. ................................................. 8
teta m ero , i d ................................    6,40
li Genio q u irú rg ic o .......................  6,40
Elementos de A n a to m ía .  ................. . . . . . .  6,40

U nion comer c i a l . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . .  6,40
jac e ta  de O bras p ú b lic a s ...................................  6,40
^a L ira .........................     6,40
ya A beja ................................   6,40
\cadem ia  de M edicina.      .......... 6,40
ídem de C iencias.  .............    5,60
S a n te ro , e d ito r .   ................................  5 ^ 0
Boletín de las P r is io n e s .  ..................................  4,80
Bodega inglesa . . . » .............................................. 4 ^ 0
La Voz del C rédito   ............................ 4?80
Agencia de T e a tro s .  ................................... 4’
El Año m usical *...............* ............................. 4
Soliloquios am orosos....................  ...................... 4
M artínez, e d ito r ....................................................... 4
G onzález, i d ..................................... ......................... 4
C asado ,id .  ........................4
Clemente, id .......................................... ..................... 4
Las C ircunstancias  ............  ................... .. 4
El Siglo in d u s tr ia l .   ..................... ............... 3,20
Tora, e d i to r .......................... ....................................  2,40
F ernandez, i d   ..........................  £ 40
El Coliseo.  ........................................ 2,40
La C iv ilizac ió n .. . .  ................................................  2J 0
Academ ia de la H istoria ..................    2L40

Total en  sellos de f r a n q u e o . . .  48 969,60

Libros en rústica.
La R eg en erac ió n ......................................................  3 .417
B ailly-B ailliére, e d ito r ..........................    1.218
C urso de E d u cac ió n ...............  ............................  9S7
Biblioteca de p re d ic ad o re s .................................  504
El G enio q u irú rg ic o ..................................... .... 326
R evista de  Legislación. ..........................................  306
La Moda e leg an te .................................................... 265
O lam en d i, e d ito r   .   228
Salas, i d ..........................................    499>50
El L ibro de O ro........................................................ 4 80
Las N ovedades. ......................................................  171
El Pueblo.................. ............................................. 126
S ie rra  , e d i to r   .................................  4 26
D iccionario E spaño l................................. .. 120
B oletín Ju ríd ico .......................................................  417
La E d u cac ió n   ................................................... 408
Du r á n ,  e d i to r ...............................   *. 403
Sánchez, i d ........................................... 406,59
H ernando , i d ........................................  88,50
Moya, id ...................................................................    84
U rru tia , i d ........................................... . ] ...............  8 i
V a lc á rc e l ,id  ....................................    81
C alendario  p iadoso ................................................. 73
E sc r ib a n o , e d i t o r  ....................     73,50
M edina, i d .................................................................  72’
Vallin, i d ............................................................   66
Villa v e rd e , i d  .........    64,50
Revista de  O bras pú b licas ...................................  60’
Boletín de San V icente de P a u l .  .......................  57
C uesta, e d ito r .............................................  55,50
A guado, id .......................................................... .... .. 52’50
Caces, i d ..................................    48
Fuen tes , i d ..................    45
L ópez, i d ....................................................................  45
M anual del T iro ...............................................   45
Academ ia de C iencias................................  39
T e jad o , e d ito r ..........................................................  37,5C
Escuelas p ía s . ..................................................  33
Tablas de lo tg a r i tm o s . . .........................   30
A dm inistración  d ra m á tic a ...........................  30
A lg e b ra ....................     3(4
P e r ro n e , e d ito r ................     30
Som olinos , i d . . . ,  .............    30
Dochao, e d ito r ................................. .. 25,5(
P eñuelas, id .................   24’
El M ad rileñ o .  ..............  . . . . . . . . . . . . .  24
Biblioteca de los Padres de la Ig le s ia .. . . . . .  22,5C
La In stru cc ió n  p rim aria  . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 *
D orregaray , e d i to r .       ...........   21
F u e n te n e b ro , id . ..........    24
Soldevilla, id .......................................   49^
La P u b lic id ad  ............................. 19,5(
P ensam ien tos filosóficos. . . . .  . . . . . . . . . . . . .  1 g*
Biblioteca de M edicina.   ...........   15
Góngora , e d i to r . ................     12
P o u p a r t , i d .    .................................  .............. .. 10,5(
Jub era  , id .............................   9 ’
Beladiez , id    ................      9
Sánchez Rubio, id . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . .  6
E scuela del D erech o .    .............    5
La V e terinaria  E s p a ñ o la . . .*    6
El P abellón  M éd ico ., . . .  * . » . . . . . .  4r5(
La Ib e ria . .  ...........       4*g(
Bodega i ng l e sa . , . . . . . . . . . . . . . . . ............. ....... 4 .̂5(
L izcano, e d i to r , . . .  . . . . . . . . . . .  4*3(
R iv ad en e ira , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ’sc
C alle ja , id    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  4 ^ (
C o ta ré k ), id . . . .v  . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 ’
G u ija rro , i d . . . 3
Viuda de Vázquez, id . ,     ..........   3
B iblioteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
T orregrosa , editor. .     ........................  | ?5(

■■'■■"■■ t̂SÉéñ^áeltós de fran q u eo  . . .  10.302

^J$ h ro s$ n .p a s ta .

B ailly-B ailliére, e d i to r .         ...................... 95
O lam endi * id. ». * r .  , . .y . .  *•        .......... 75
G uia del C le ro . . .  . . . . . V . . 73

, V illaverde, e d i to r .      ..........................   35
Lizcano , i f l . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . .  35
L ó p ez , i d . . . . . . . . . . . . . . . . ----- ------------ . . .  22, o<
A guado, i d. . . . . . . . . . .  ...................  20
M edina, i d . . .    ................      45
El Pueblo*. I .  .............     45
Peñsám ientos filosóficos ................................. .. 4 5
La España A grieolai, ,  . . . ...........   10
La E d u c a c ió n .. . *.    .....................  10

_ C alendario p iadoso    .....................  10
D u ra n , e d i to r . . . v    ............................  . .  . .  10
C u esta , id .       ........................................    i o
San M a rtin , id .  ...................................... J o
S á n c h e z , i d .   .............................................  40
F u e n te n e b ro , i d .       ..........................................  7 ,5c
E sc r ib a n o , id .   .....................   5
G alería  lite ra ria   ................................   5
Gaceta de  O bras p ú b lic a s ..............................   5
La B eneficiosa . ..............................   5
Cid , e d i to r .  ................    2,51

Total en  sellos de fra n q u e o .. .  502,51

Franqueo de periódicos para  el extranjero.

La E p o ca  — ........................    2.278,61
La E speranza ............................................................. 2.091,9(
La G a c e ta .  ..................................    4.128,71
El R eino ................................    1.057
La A m érica ..............................    900|
La C orrespondencia  de E sp añ a .................. .. 697,15
Las N ovedades...............................................   458,71
G aspar y R o ig , e d ito r .......................................... 414
La E sp añ a ...........................................................   403,8^
La T u te la r ................    391,6*
La Ib e r ia ..................................................................... 284,21
La D iscusión..............................................................  275,31
El C ontem poráneo .  ............ ......................  261,6*{
El D iario E sp añ o l...........................    223,31
L ópez, e d ito r............................ ...............................  219,2(
El C lam or p ú b lic o ......................   200,81
N úm eros s u e l to s .  ................         130,5*
La R eg enerac ión .    .............................................  123,6;
La D em ocrácia.................   114
El Pueb lo ....................   91,44
Gaceta de los C am inos de l r e r r o .....................  84
El Eco del E jé rc ito ..     . .  76,51
La C rónica de Am bos m u n d o s  ............. 7 1,31
La L ibertad   ............ .. v. • . . . . . .  6 4,6 i
La P o lítica   ....................................................................64,2*
E scuela del D e re c h o ..  .............    52
R evista de los Cam inos d e  h i e r r o , . . . . . . . . .  48
Él Siglo M édico .......................... 44
El Bien p ú b l ic o .  ................................    43,4^
B ailly -B ailiére, e d ito r    43,2(
El P ensam ien to  E sp añ o l ................   33,72
La Razón E sp a ñ o la ................................. 33,'7S
La E spaña M é d ica ..    • » . . . .  32,1 (
E f  E sp íritu  p ú b l ic o .,  ......................... .... 30,6(
El Ind icad o r d e  los C am inos de  h ie r r o . .  . .  28,51
L aN ac io n a l.   27,41
Él Pabellón  Médico.  ...........   26,55
El C riterio  Médico  ..............................—  26
Revista M inera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21
R evista  de O bras pú b licas  ...................  14,72
La U n i o n . ,   .........................   14,5*
Pan o ram a u n iversal. . .................       7,61

Total rs . v n    ............ 12.634,01

R¡?. cénljj.
R E S U M E N . -------------

( P o r en tre g as ....................   48.969,60
Para  la P e n ín su la .! E n  rú s tic a  .......... 10.302

(E n  p a s t a . . .   502,50 _
Para  el e x tr a n je r o .   ............................................  12.634,06

T o t a l  r s .  v n .  . . . . . . .  72.408,46

M adrid 31 de  Marzo de 1864.=E1 A d m in is trad o r, M a
n u e l Barbió.«®»El segundo Jefe, Adolfo N uñez d e  Castro.

Departamento de Emisión,  
Teneduria del Gran Libro de la Dirección 

general da la Deuda pública.
La Ju n ta  de la D euda, en sesión d e  18 de Marzo d e  

1861 y  exped ien te  in stru id o  en  el D epartam en to  de E m i
sión  con el ¿m m . 465 de T eneduría y  37 del N egociado 
c e n tr a l , ha  acordado que se cancele  la lám ina de Deuda 
sin  in te rés  n úm . 113.790, ex trav iada  en  las oficinas d e  
Hacienda de Málaga, á donde se rem itió  p o r las d é l a  
Deuda con re lación  núm . 18 de 26 de  E n ero  de 1836 p a 
ra  su en trega al in teresado  , y  que se c o n v ie rta  en  títu los 

. al p o rtador de la Deuda am orlizab le  de  segunda clase, 
qu e  se en treg arán  desde luego á D. MigueJ Plassard y  
C am p illo , com o apoderado del C ura p á rro co  d6 San Ju a u  
Bautista de Velez-Málaga.

Lo que se an u n cia  al público en  cum p lim ien to  de lo 
p reven ido  p o r la Ju n ta  en  el m encionado  acu e rd o .

M adrid 26 de Marzo de 1854.=»Estéban M orales.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

D. José Fernandez  de Riero, A d m in istrador p r in c ip a l 
de Hacienda p úb lica  de esta p rov incia .

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á los h e red e ro s  
de D Domingo R onchi, D irector que fué de Loterías, p a ra  
q ue  p o r sí, ó p o r  m edio de persona  qu e  les re p re se n te , 
com parezcan  en  esta O ficina, Sección de In te rv en c ió n , 
d e n tro  de los n u ev e  di as siguientes á la pub licación  d e  
este p rim e r edicto , pa ra  ser req u erid o s al pago d e 2 i . 134 
reales 71 cén ts qu e  adeudan  al E stado , según  se ex p resa  
en  el certificado in se rto  á c o n tin u a c ió n ; bajo ap erc ib i
m ien to  de q u e  no haciéndolo  le p a ra rá  el perju icio  con
sigu ien te  á la declarac ión  de  rebeld ía , q u e  p re sc rib e  e l 
a rt. 126 del reg lam ento  del T rib u n a l de C uentas de l Rei
no, fecha 2 de S e tiem bre  de  4 853.

M adrid 14 de A bril de 1864.=dosé F ern an d ez  de R iero.

D. G enaro  Diaz Valdivielso, Oficial p rim e ro  In te rv e n 
to r  de la A dm inistración  p rin c ip a l de H acienda públicai 
de  esta prov incia.

Certifico q u e  de los an teced en tes q u e  o b ra n  en  esta  
Ofioina de m i cargo consta que el alcance que c o n tra jo
D. Ram ón Fidel de Moragties, siendo A dm in is trad o r d e  
L oterías de Palm a de M allorca, ha quedado  reducido  á la  
can tidad  de 21.134,71 rs. y  á cuyo  re in teg ro  fué d eclara 
do responsab le  su b sid ia rio  D. Domingo R onchi , D irecto r 
que  fué del referido  ram o  de Loterías.

Y para  que  conste  y  ob re  los efectos o p o rtu n o s , J ib r o  
la p re sen te  con el visto b ueno  del Sr. A dm inistrador en  
M adrid á  14 de A bril de í 864.==Genaro V aldivielso.*» 
V.# B .*=R iero.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l á  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

E n  el expedien te  de a lcance que se sigue en esta  A d
m inistración, po r el de 84.627 rs. 2 cén ts. p o r saldo del 
que resu ltó  en  1854 á D. José Losada, A dm in is trad o r q u e  
Tué de las F ábrica?  de Sal de  esta p ro v in c ia , se ha  d icta- 
tado p ro v id en c ia , en  10 de Marzo próx im o  p asad o , pa ra  
que se c iten  y  em placen  al pago á los Jefes responsab les 
subsid iarios ó sus herederos. Eu su  co n secuencia , po r el 
p resen te  se verifica  p a ra  qu e  e n  el te rm in o  de n u ev e  
dias se p e rso n en  en  esta  A dm in istrac ión  los Sres. D. P e 
d ro  L an d a iu ce , In ten d en te  ; D. José T o rre s , A d m in is tra 
do r de C ontribuciones d i r e c ta s , y  D. M anuel del C orra l, * 
de In d irec ta s , á so lv e n ta r  el ind icado  déb ito , ó ex p o n er 
en  su  defecto lo q u e  se c rean  con derecho , con a rreg lo  á 
lo que  p rev iene  el a rt. 128 del reg lam en to  del T rib u n a l 
de C uentas del Reino.

M urcia 12 de  A bril de 4864.==*P. O . , A ntonio  G arcía 
T ornel.  •________   8473—3

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .

Mes de M arzo de  1864.
Pesos fuertes. 

activo. —-------------- —  —

Metálico en  c a j a . » , . . . . . . . . . . . . . .  . 969.202 086
Billetes en  caja   ................... . . . . . .  827.500‘000
L etras y  p agarés eñ  c a rte ra  á re a liz a r . 2.347*722^553
Idem  id. en  la Caja su b a lte rn a  de  P a l

m a    ........ . . . .  54 .933709
Préstam os sobre  efectos p ú b lic o s   22L 82o<0 0
Id. s o h r 4 A<? r f  de s?- f t t r a J  ciedades ano- ....................

sa ra rí \ Viín a s -   498.370*000 ) f
fiW  /O b lig ac io n es de  í 341.312*000

• f f ie r re -c a r r ile s . 442.912*000 )
P rop iedades del Ba n c o . . . . . . . . .  . . . * . .  431.865*000
C réd ito  c í C uentas tra n s í-

varios to ria s-   560.671*508)
'(C o rre sp o n sa le s . 2.434*628 i 3-106 136

5.464.456 ‘484 
pasivo.    . y

Capital desem bolsado  p o r  el 59 p o r  
4 00 exigido á  los señores acc io n istas 
p ro p ietario s de  las 20.000 acciones
em itid as.  ............................ ....................  1.000.000*000

Im porte  de los b ille tes em itidos. . . . . .  2.969.990*000
D epósitos    162.659*601
C uentas c o r r ie n te s .   ................................ 1.473.641*148
Efectos á p a g a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.082‘29'8
Dividendos á pagar. . . . . , • ............ .......... 7.207*156

/F o n d o  de re -
l s e rv a     103.000*000 1
)Caja de  P a lm a . 900*283 /

var¡os C o rre d o re s ' •• 295“)57] Beneficio del ) < *3.076 J H
I sem estre  q u e  1
l d i s c u r r e . . . .»  12.680*871 '

5.464.156*484

Total a c t iv o .. . 5.464.456*484 j T k 
Total pasivo . . 5.464.456*484 J 1GÜAL>

Notas. 1.a C apital n o m i n a l . . . . . .  Ps. fs. 2.000.000
Idem  id. de las acciones

em itidas. . . . . . . . . .  2.000.000

2.a E n tre  los ps. fs. 969.?02*086, que  aparecen  com o 
existencia m etálica  en  c a ja , h ay  ps. fs. 321.770 en  b illetes 
equ iva len tes á calderilla  catalana.

B arcelona 31 de Marzo de i864.=*=Los D irec to res , S e 
bastian  A ntón P ascu a l.= M an u e l G iro n a .= J . M. S erra .

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  Z a r a g o z a

en  31 de Marzo de  1864.
Reales vellón. 

A C T I V O . ------------------------------

Caja.—M etálico.  ..............................   5.650.086,68
C a r te ra ...................   . . . . . . . . . . .  45.486,164,32
En p o d e r d e  c o r r e s p o n s a l e s . . . . . . . . . .  3.117.895,50
C réd itos á c o b ra r  p o r c a e n ta  d e  la C aja  

de D escu en to s Z a ra g o z a n a  e n  liq u i
d a c ió n  ............   1.005.582

p asto s  d e  i n s t a la c ió n . . ...................   84.000
M uebles y e n s e re s ...........................................  48.000
Gastos de a d m in is t r a c ió n .  ............  61.865,02
D iv e rso s ......................    6.508.960

61.962.550.47 

Rs. cénts.
PASIVO- ■■>')<-,■------—

C ap ita l d e l B a n c o .    ............  6.004M)00
Billetes en  c irc u la c ió n .........................  10.855.60O
Fondo de  r e s e r v a ................................... * . . »  * 4.54L960
C uen tas c o r r ie n te s  d e  la  p l a z a . . . . . . . .  1.547.824,08
Im posiciones á m etá lico  con in te re s e s  á

4 p o r 400 al a ñ o    35.079.130,16
C apita l ex ced en te  de  la Caja de  D es

c u en to s  Z aragozana  en  liq u id a c ió n . 805.087,13
O bligaciones á p a g a r p o r  c u e n ta  de  di

ch a  So c i e d a d . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  • 104.788,60
D i v e r s o s . . . . . . .................  667.466,50
D epósitos e n  e fe c tiv o ............................................   37.000
Idem de e fec to s  e n  c u s to d ia ...................  * 5.524.000

61.962.550.47

Zaragoza 31 de Marzo de 1 8 6 4 .= E l In te rv en to r, M. Vi- 
llacam p a.= V .#B .*=El Com isario R ég io , P. S . , V entura  oe 
la  Peña.



Banco de Pamplona.
Su sí tuición el dia de hoy 31 de Marzo de 1S 6 i .

ACTIVO.

t- • * (E n  metal i-
fexisteiuva co Rs vn 93i. 199,97 j ,  , QQ 

cn caja.. | En b¡Uelcs , 1.364.300 I 2-98.499,9/
Efectos en cartera  ! ...........*............  5.001.604,25
Préstam os con garan tía   ...........  4 09.700 #
Gastos de instalación................. ...............  65.837,27
M o b ilia r io . . . . . ................................   39.789,76
Sueldos y gastos generales.................. . 22.463,39
Corresponsales deudores . . . . . . . . .  264.999,30
Diversos..................................................................  45.255

7.845.448,94 
Depósitos en garantía de

préstamos (nominales). 386.000 ) ' fiQ0, nAA
Idem  voluntarios (id :)... .  8.511.000

, 46.742.4 48,94

PASIVO.
C apital ............    . Rs. v n . 4.500.000
Billetes em itidos ............. .. 4.850.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Pamplona . . . .   ............................... 4.366.665,50
Corresponsales acreedores...................... 37 055 47
Beneficios y  pérd idas  ........... .. 94.427,97

7.845.4 48,94
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 386.000 }
Idem por id. voluntarios ] 8.897.000

(idem)........................  8.54 4.000 )

4 6.742.4 48,94

El Comisario Régio , Ciríaco García H erreros.=E l Di
rector geren te , Tornan ltu rra ld e .= E l C ontador, Ulpiano 
Irayzoz.

Banco de Jerez de la Frontera.
Esiado demostrativo de la situación del mismo en el dia 34 

de Marzo de 4 864.
Rs. céuts.

A C T I V O . --------------------------------

Metálico en caja .........    3.084.450,23
Billetes en caja....................................   6.087.400
Existencia en barras de o r o . . . . . . . . . .  586.905.53
Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r . . 7.360.436 30
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes. 4.340.155,33
Idem depositados...............................      /  3.947.000
Propiedades del Banco . . . . ___ . . .  400.746,98
Créditos por co rresponsales..  ......... .... 34 4 383,77
Idem  por varios conceptos   * 429,24
Gastos generales    .............   89.973,22

Total activo rs . v n   23.268.250,5!
jk  --------- -

P A SIV O .

Capital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n  ...............    6.000.000

Fondo de re se rv a  ....................  600.000
Importe de los billetes em itidos . .  9.000.000
Depósitos de efectivo.  ......... .. 41,000
Idem de diferentes v a lo re s ....................... 3.947 000
Cuentas corrientes ............. ...............  3.476.287,73
Dividendos á pagar.....................................  5.040
Acreedores por varios conceptos . . . . . .  47.280
Corresponsales ac reedo res.. . . . . ___ __ 267.384,0!
G anancias y pérd idas  ..................  4 24 261,77

Total pasivo rs . v n    23.208.250,54

Por el Banco de Je rez , el Director, Manuel M. Gonza- 
lez.=:El Administrador, José M. Picardo==Y.° B .°= E l Co
misario Régio, Miguel de Giles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.—Secretaría general.— Negó'” 

ciado 2.®— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se» 
•ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
l aroa y emplaza por primera vez á D. Manuel 0 |iv er , Interventor 
que lia sido de los ramos de Fomento de la provincia de t ira n a -  
da en 4 839, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el tér
mino de 30 dias , qu e empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gackta , se presenten en esta Secre
taría general por-sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar - él p liego  de reparos ocurridos en el exámen do las 
cuentas por e l descubierto de 42.769 rs. 12 cén ts ., por falta de 
aprobación en las cuentas d e  gastos de carreteras que aóómpa- 
ñan á la -de ingresos y  pagos de la referida p rov in cia , corres
pondientes ai citado a ñ o ; en la inteligencia que de no ver i
ficarlo !qs parará el per juicio que haya lugar. [

M adríd,7 de Abril de 1 § 6 4 .= P . L , Pedro Galbis. 8372— 4

Tribunal de Cuentas de! Reino.— Secretaría .general.— N ego
ciado 2.°— Por el prvsepte y  en virtud de acuerdo deí fim o, se
ñor-Ministro Jefe de la Sección cuarta de este T ribuna!, se  ci
ta, " líam i"y emplaza por primera vez á D. José María Diaz 
Adriansen^, Contador que fué de la  provincia de Granada en  
4 858, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora * á fin de que 
en el término de 80̂  días, que empezarán á contarse á los 40 de  
publicado éste anuaékreti la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general p or  sí ó por m edio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la cuenta 
del T esoro por úngresos y  pagos de la referida provincia, respec
tiva al mes de Noviem bre del citado año .de 4 858; en la inteligen
cia que de no verificarlo les  parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Abril de 1 8 6 4 .= P . I , Pedro Galbis. 8373— 4

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N eg o 
ciado 2.*—Por e' presente y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministró Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez  á D. Bernardino Beotas, Con
tador que fué del M aestrazgo de Infantes, ó sus h e red ero s , cu 
y o  paradero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este  anuncio en 
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
m edió da encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exám en de las cuentas de frutos y  caudales por 
arbitrios de amortización d e  dicho Maestrazgo, correspondientes 
á los seis primeros meses de 1835; en la inteligencia que de no 
Verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1 S 6 4 .= P . I., Pedro Galbis. 8371 — 1

Tribunal de Cuentas d el Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud d e  acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este  Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez  á D . Miguel Joanisti, D. Maria- 

, no Sanz, D. Inocencio Rivero y D. Juan Miguel Montoro, los tres 
primeros Adm inistradores y el cuarto Contador de la provincia  
de Gerona en 1843, (3 sus h ered er o s , cuyo paradero se ignora, 
á fia de que en el término de 40 dias, que em pezarán á co n 
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por m edio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exám en d e  tas cuentas de efectos y  caudales d é la  renta de taba
cos de la referida proviQcia, correspondientes á los ocho prim e
ros meses del mismo año de 1S43; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya- lugar.

Madrid 7 de Abril de 1 S 6 4 .= P . I , Pedro Galbis. 8370— 1

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 
Monarquía española Reina do las Espadas. Por cuanto con p re 
sencia del expediente instruido á instancia de D. Mamerto de  
Oleaga, vecino de B ilbao, de lo inform ado acerca de él por la 
sala de gobierno de la Audiencia territorial d e  B urgos, y  en 
conformidad al art. 4.° de la ley de 4 4 de Abril de 4838 por mi 
Réál resolución de 4 5 de Enero último tu ve á bien conceder la 
emancipación de la patria potestad que habia solicitado en favor 
de. vq$ p .  íjo ra c ió  de Oleaga y  M ac-Mahon , su hijo legítimo, 
dispensándoos al propio tiem po la edad que os falta hasta cu m 
p lir lo s  25"años para que desde ahora en adelante podáis libre 
é  indep en d ientemente com erciar, tra ta r , contratar, com parecer 

administrar por vos mismo vuestros bienes é rn iere- 
sessiacsú íiétervencioQ , m la de otra persona en su caso , en  

v resu^ap justificado en dicho expediente que os halláis
erf fa édkJ de 21 años cumplidos en 23 de Mayo próxim o p asa -  

^  ’ éápácídad y suficientes conocimientos para
él máfiéjó dé vuestra persona y biénes sin intervención de vuestro  

d ^ e ^ J J o r  tanto, m ediante no resultar p eí juicio á tercero ni á 
la causa p ú b lica , b §  i^ p e U ó  expedir este m i Real despacho por 

. pl>chaj!íc^ mi volunta 1  que desde ahora en adelante se os haga  
■' ^ íd n g d rp o r  emancipado de la patria potestad, á vos el referido  

iM lórfccio  de Oleaga y Mae-M¿bon, y com o tal podáis librem ente  
v le s t i  os in tereses, co m erciar , tratar y  contrapar, com - 

parecer-eu  juicio, deducir vuestras acciones y derechos, y  prac- 
Tiéár actos y  diligencias ejecutaría cualquiera persona
líbre é  radopendtenle de todo dom inio y  potestad; pero sin que 
podáis enajenar ni obligar los bienes raíces de vuestra pertenen
c ia , sin la conducente autorización ju dicia l, hasta que hayais

cumplido ios 25 años, que las leyes exijan para estos CaSos, Y  
mando al Presidente y Ministros de las Audiencias del Reino, 
Jueces de primera instancia, y á las demás A utoridades, Cor
poraciones y personas particulares, á qu ienes corresponda la ob
servancia y  cumplimiento de este mi Real despacho» que siéndo
les presentado, y  con él requeridos , le guarden y  cum plan, tra
gan guardar , cumplir y  ejecutar sin oponer obstáculo alguno é n  
el uso ejercicio de esta gracia. Y del mismo se ha de tomar razón  
en la oficina de Hacienda correspondiente, la cual expresará ha
berse satisfecho el servicio de arancel en medta anata y demás 
derechos, sin cuya formalidad será de ningún valor ni efeclo. 
Dado en Palacio a siete de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
cu atro .= Y o  la R ein a .=  El Ministro de. Gracia y  Justicia, Luis 
M ayans.=R egistrado.=M anuel Antonio de Corral.— Hay un sello 
Real por el Canciller m ayor con Real habilitacion.=M anuel An
tonio de C orra!.=  S. M. concede la emancipación de la patria 
potestad á D. Horacio de Oleaga y  M ac-M ahon, dispensándole 
al propio tiempo la edad qu e le falta hasta cumplir los 25 años.— 
R eg ist ia d o a l número 33 7 7 5 .= H iy  una rúbrica.—Direcciones 
generales de Contribuciones y Rentas E stancadas.=Se ton ó razón 
de este Real título habiendo satisfecho 9.750 cénts. por servicio  
de arancel; 243 rs. por media anata; 156 rs. 50 cénts. por dere
chos de expedición y toma de razón , y 52 rs. por Cancillería. 
Madrid 23 de Marzo de 1 8 64 .= P or  delegación de las Direccio
nes, José F. de Riero.

Auto.— Por presentado el Real título de em ancipación de que 
se hace m érito en este escrito, se.obedece, guarda y cumpla lo 
prevenido en él por S. M. la Reina (Q. D. G.); insertándose para 
todos los efectos que puedan convenir al interesado en los perió
dicos de esta capital de provincia y en la G a c e t a  del Gobierno, 
paralo  que se expidan los testimonios que se solicitan, que se en
tregarán al mismo con la correspondiente comunicación para que 
tenga efecto la inserción. Lo mandó y firma el Sr. Juez de p ri
mera instancia de esta villa y  su partido en Bilbao á 7 de Abril 
de 4 8 64 .— José Agustín M agdalena.— Ante m í, José María de 
Gárate.

Corresponde fielmente con el Real despacho que obra unido 
en las diligencias de su razón y auto proveído en las mismas; en 
cuya fé, con la remisión necesaria y  en cumplimiento de lo pre
venido en el auto inserto, expido el presente testim onio, que lo 
signo y firmo en esta tercera hoja y villa de Bilbao á 44 de Abril 
de 1864.== José María de Gárate. 8484

Habiéndose presentado en concurso voluntario D. Raimundo 
Rodríguez Fernandez solicitando quita y espera, el Sr. D. G re
gorio R ozalem , Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia, por providencia de 9 del corriente, ha acordado convocar 
á junta de señores acreedores, señalando para q u 9  tenga efecto 
el dia 30 de este m es, y hora de las once de su m añana, en los 
estrados del Juzgado sitos en el piso bajo del loca} que ocupa 
la Excma. Audiencia de este territorio , frente á Santa Cruz; a d -  
vii tiéndose á dichos acreedores que han de presentarse con los 
títulos justificativos de sus créditos, pues en otro caso no serán  
admitidos.

Madrid 13 de Abril de 4 864.— Luís Hernández. 8486

D. Carlos Otal y  Corral, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Salamanca y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  testimonio 
del que refrenda se sigue juicio de concurso voluntario, presen
tado por D. Francisco Fau Martin, vecino y  del comercio de esta 
c iudad; en cuyo expediento se ha acord ad o , por auto de 9 
de los corrientes, se proceda al nombramiento de Síndicos con 
vocándose á junta general á todos los acreedores, que tendrá lu
gar el dia 3 de Mayo próximo, á la hora de las d iez'de su maña
na en la sala de audiencia de este Juzgado, cuya convocación y  

citación se verificará por cédula á los acreedores presentados, y  
á los dem ás por ed ictos, insertándose en el B oletin  o ficia l de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  y  para que así se v e 
rifique respecto á los señores no presentados, que son: Los seño
res Ostalaza hermanos, D. Julio Bernchiun , los Sres. Fernandez 
y Gómez, los Sres Siannes y  hermanos, D. José de N ovales, los 
Sres. Deffés y  Roy, D. Guillermo Rollan, D. Pedro Fau, los s eñ o 
res Clement y  hermanos y D. José Colomina, todos vecinos de 
Madrid; los Sres. Bringas y sobrino, vecinos de Valladolid; Don 
Blas Miguel Canela y D. Francisco García Perez, vecinos de Sa
lamanca. Se expide el presente en Salamanca á 12 de'A bril d e  
4 864.=G árlos Olal y Gorral.*=Por su m andado, José Isidro.

  - 8478

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te, refrendada por ei infrascrito E scribano, se c ita , llama y em
plaza por término de nueve d ia s , que em pezarán á contarse d e s 
de la inserción del presente en los diarios oficiales de esta ca 
p ital, á D. Ramón I^aforga, cuyo domicilio se ig n o r a , á fin de  ̂
que dentro de dicho térm n o  im prorogablese presente en el r e 
ferido Juzgado y  Escribanía, por m edio de Procurador con p o 
der bastante á contestar la dem anda propuesta por la sociedad  
mercantil denominada-L a  P r o b id a d , contra el Banco Peninsular  
Hipotecario y el propio Laforgay sobré lércer tk  de mejor dere
cho , para ser reintegrado dé úri crédito con preferencia á otro 
reclam ado por el enunciado Banco contra el mismo D. Ramón 
Laforga; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, teniéndose por hecho e l em plazam iento  
con arreglo al art. 231 de. la ley. de Enjuiqhunipsta civil.

Madrid 41 de Abril de 4 S 6 i.= J u a u  8479

En virtud de p r q y j d e p c U ( J i - f ^ r i m e r a  instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza 
por el presente anun io, y  término de 30 d ias, á la persona que 
teüga en su poder una láraina^d^ e d m e n te , no negocia
ble , núm. 1.411, con el .capital 70 .429, é in
tereses desde 1.° de Julio d e  4S24r paca queda prestíate en este  
Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, ó  acuda á usar de 
su derecho en el expediente q u e  se instruye pára justificar su 
extravío, á instancia-del poseedor d e  los bienes qúé constituyen  
ía capellanía colativa fundada en Leganéá por el QOixiisario Don  
Diego P e r e z ; bajo apercibimiento. 0 ° \

Madrid 13 de Abril de 1 8 6 4 .=  Por mandado de S. S . , Manuel 
María Cárdenas. i'-v -d ít 8480 ;
 ----------------------------------------;—   : ■ ■ ■■■• ■■■ . M f , Í Q N r y , ¿ .  r .

En junta de acreedores reconocidos en el eoñcñrso d é  Doña 
Manuela Ortiz de Tara neo , celebrada bajo^Já presidencia del se 
ñor D. Francisco Soler, Juez de primera instancia del distrito 
d e!C entro  de esta capital ante él infrascrito Escribano eí dia 
17 de Marzo próxim o pasado , por m ayoría de votos han sido 
aceptadas l?s proposiciones de convenio presentadas por la con- 
cursada , consistentes en satisfacer á sus acreedores e l  30 por  
400 de sus créditos, que deberá pagar en el acto de recaer 
aprobación á dicho acuerdo.

Lo que por virtud d e  providencia de S. S . , fecha 5 de los  
corrientes, y con arreglo á lo prevenido en el art. 624 de la ley  
de Enjuiciamiento c iv il , se hace público por medio del p re 
sente.

Madrid 11 de Abril de 1 8 6 4 .=  Molta. 84S2

D. Juan Bautista Sobrido, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito y llamo á Manuel Felipe Lorenzo A lfon - 
sin y Fuentes, vecino que ha sido de la parroquia de Santa Ma
ría de Portas, ausent(y en ignorado paradero, para que dentro  
del término de 20 dias deduzca de su derecho en los autos juicio 
voluntario de testamentaría de la fincabilidad de María Búa, v e 
cina que fué de la indicada parroquia de Portas, prom ovidos 
por el Procurador D. Manuel González Garus, á nom bre de Don 
Francisco AKonsin y B ú a , Presbítei o , y  José Benito Lorenzo 
A lfonsin , su hermano, cuyos autos penden por la Escribanía del 
que refren d a; con prevención de que no verificándolo le para
rá el perjuicio q u e haya lugar.

Dado en Caldas de R eyes á 2 de Abril de 1 8 6 4 .=  Juan So- 
b r id o .= P o r  su m in ia d o , Licenciado Vicente Copperi Pallares.
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Sentencia núm. 4 3 .=  En la villa y corte de Madrid á 21 de 
Marzo de 1864.

V istos los autos que ante Nos han p en d id o  y penden en  gra
do de apelación rem itidos por el Juez de primera instancia de  
Alcalá de H enares, y  seguidos entre partes, de la una el P ro
curador D. Lorenzo Sancho en nom bre de Escolástica B rea, v e 
cina de dicha ciu d ad , y d e  la otra los estrados de! Tribunal per  
la no com parecencia de D. Agustín R u iz , Angel Badillo y  Juan 
C réspo, sobré tercería dé dominio y de mejor derecho á varios  
bienes em bargados al último, en autos ejecutivos contra él, pro
m ovidos por el Ruiz y  V a d illo , en cuyos,autos ha sido Mintetro 
Ponente el Sr. D. Mauricio García:

Resultando que Escolástica Brea interpuso dem anda d e  ter 
cería de dom inio y  de mejor derecho para qu e de los bienes  
■embargados á su marido á consecuencia d e  los autos ejecutivos  
entablados contra el mismo por Agustín Ruiz y  Angel Vadillo, 
sobre pago de 4.500 rs., sé la satisfaciesen con pieferencia  á es
te  crédito 9.944 rs., importe de los bienes que aportó á su ma
trimonio con Juan Crespo, y se ía entregase también una viña 
de 500 cepas, sita en V aídecortés, que igualmente llevó al mis
mo y  se hallaba embargada en dichos autos ejecu tivos:

Considerando que Juan C respo, en escritura que otorgó ei 
10 de Enero de 1861, confiesa que cuando verificó su matrimonia

en 4 840 con la Escolástica Brea aportó esta los bienes que se e x 
presan en la referida escritura , im portantes 10.400 rs. que ha
bía heredado d e  su a b u e lo :

Considerando que de la hijuela practicada por la tercera opo
sitora aparece de una manera suficiente que los bienes com pren
didos en láescritura de dote confesada, fueron heredados por 
la misma y  entregados al marido á la celebración del m atri- 
monjgf-,. •.'/

Consjdesrando que no resulta probado que esta entrega la hi
ciera la Eseofcas&eá éoii intención de que su marido adquiriese el 
dominio d e d é s  bienes aportados por ella, sino que este dominio 
quedó por lá misma razón en la mujer :

Considerando que la doctrina de que la dote confesada no 
puede perjudicar á los acreedores del m arido, aunque se con
signe eri escritura pública, solo puede entenderse apiicablecuan- 
do no se justifica la entrega ó cuando haya motivo fundado para 
creer que la confesión se hizo en fraude de terceros interesados, 
o cual no aparece en el caso presente, y teniendo presente lo 
dispu e^ o en las leyes 16 y 47 del tít. 44 , Partida 4.a ;

Faltamos que debem os confirmar y confirmamos la sentencia  
apelada que el expresado Juez pronunció etí 7 de Mayo último, 
por la que se  declara que Escolástica Brea tiene derecho á que 
en preferencia al crédito reclamado por Agustín Ruiz y Angel 
Vadillo, se la entreguen ó entregue su marido Juan Crespo los 
bienes que aquella aportó al matrimonio y se expresan en la re 
ferida escritura, alzándose el embargo que de cualquiera de ellos 
se hubiese hecho en los mencionados autos ejecutivos, como así 
bien el resto del precio de la quinta parte de casa que se con
signa en la relacionada escritura, si es la vendida á Jorge Cor
ral por Juan Crespo, con tal que no se haya pagado en virtud  
de libramiento legítim o. ¡

Así lo pronunciam os, mandamos y firmamos, debiendo p u bli- ¡ 
car se esta sentencia en el D iario  o ficia l de Avisos de  esta corte, 
Boletin oficial de e>la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , además 
de hacerse notoria en  estrados y  por medio de ed ictos, al tenor 
de lo prevenido en los artículos 1.190 y  4.191 de la ley de E n 
juiciam iento c iv ii.= M au ricio  G arcía.=B enito Serrano y A !iaga .=  
Teodoro Moreno.

Pub!icacion.=Publicada la sentencia anterior por el Sr. Don 
Mauricio García, Ministro Ponente de los au tos, celebrando au
diencia púb’ica la Sala segunda en 22 de Marzo de 1864 , de que 
certifico .= P or  habilitación, Santos Gancedo.

Es copia de la original á q m  me rem ito y de que certifico yo  
el infrascrito Escribano de Cámara.

Y para que conste y  se inserte en la G a c e t a  de esta capital 
pongo la presente en Madrid á 2 de Abril de 1 8 64 .= P or  habili
tación, Santos Gancedo. 8357

En virtud de providencia de D. Francisco Soler, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro d e  esta capital y Magistra
do honorario de fuera de Madrid, refrendada del Escribano Don 
Sinforiano V icente y Revilla, se cita, llama y  emplaza por segu n 
da vez y término de nueve dias á Angel Martínez Pertierra para 
que comparezca en este Juzgado para hacerle saber una orden de 
la Excma. Sala cuarta de la Audiencia de este territorio. 8349

D. José Usscl de G uim barda, Caballero cruz y  placa de la 
Real y  militar Orden de San Hermenegildo, condecorado com ía  
de la Marina laureada y  de San Fernando de primera clase, Bri
gadier de la Armada nacional y Comandante militar del tercio y 
provincia naval de Cartagena.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Fernando Preville y  

N ina, hijo de Oscar y  de María, natural de la isla de Borbon, co
lonia francesa, y á Juan María L. Sougeur, hijo de otro y  de Ma
ría R eviacsa, natural de Graosuch, departamento de la Mancha, 
en Francia, para que en el término de nueve dias siguientes al do 
la fecha, se presenten en el Juzgado de esta Comandancia á con
testar los cargos que les resultan en la causa que se instruye  
contra los mismos sobre hurto de planchas de cobre del b r ik - 
barca francés nom brado L e v crr ie r , de que eran tripulantes; bajo 
apercibim iento d e  que no haciéndolo les parará eí perjuicio que 
haya lugar.

Cartagena 29 de Marzo de 1834 = P .  O., el segundo, Baltasar 
Q u ir.= P or mandado de S. S ., José M. de Tapia. 8222

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez do prim era instancia de  
esta villa de Azpeitia y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo pfir primer edicto y  
pregón á V igne Charles, Bautista Regio y Martin Defftlipe, ita
lianos, contra quienes estoy  procediendo crim inalm ente por d eli
to de estafa á la Empresa de Us obras del ferro-carril del N or
te, para que dentro de nueve dias prim eros siguientes al de la 
inserción de este edicto en el B oletin  oficial de esta provincia y  
G ac e ta  d e  M a d r id , com parezcan á dar sus descargos en este  
Juzgado; que si lo hicieren serán oidos y guardada su justicia, y  
en su rebeldía se proseguirá en la causa como si estuviesen pre
sentes sin mas citarles ni llam arles, parándoles el perjuicio que  
hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 4.° de Abril de 1 8 6 4 .= Pedro Nolasco d e  
S a g red o .= P o r  su mandado, Juan V icente de Gastañaga. 8256

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Sesión celebrada el dia 4 4 de Abril de 1864.
Se abrió á las dos y m ed ia , y leida el acta de la an te 

rio r , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, con fe
úcha 7 del corriente mes , participaba haber S. M. la Rei- 
*na determinado trasladarse con el R ey , su augusto espo
so y excelsos h ijos, al Real Sitio de Aranjuez el dia 23 
del actual.

Fué aprobado sin debate alguno el dictam en de la co
misión de exámen de calidades, que quedó sobre la mesa 
en la sesión a n te r io r , relativo á las del Sr. D. Pedro José 
P ídál, Marqués de Pidál.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro d é l a  G oberna
ción , leyó un proyecto de ley relativo á modificar la ac
tual legislación de im prenta , y  el Sr. Presidente anunció 
que dicho proyecto pasaría á las secciones para nom bra
miento de comisión.

Pasó asimismo á las secciones, para nom bram iento de 
comisión, un  proyecto de ley rem itido por el Congreso de 
$res. Diputados, relativo á la concesión de un ferro-car
ril que , partiendo del de U trera á M oron, term ine en 
Osuna.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en su 
reunión de 11 del a c tu a l, habían hecho los nom bram ien
tos siguientes :

Para la comisión que ha de dar dictamen sobre el 
proyecto de ley pidiendo la autorización necesaria para 
la ratificación del tratado de comercio y navegación cele
brado entre España y Turquía, á los Sres. Marqués de Val- 
gom era, D. José María Huet, D. Manuel Bermudez de Cas
tro, D. Alejandro Olivan, Duque de Gor, D. Vicente Váz
quez Queipo y D. Juan Pedro Muchada.

Y para la encargada de inform ar sobre el proyecto de 
ley de autorización al Gobierno para la ratificación del 
tratado de amistad, comercio y navegación celebrado e n 
tre  España y las Islas H awiaianas^ádos Sres. D. Antonio 
Caballero, D. José María Huet ,  D. Manuel Bermudez de 
Castro, Marqués de Molins , Duque de Gor ,  Marqués de 
Almonacid y Duque de Abrantcs.

Lo quedó asimismo de que la comisión que entiende 
en el proyecto de ley relativo a] tratado de am istad , co
mercio y navegación entre España y las Islas Ilawiaianas, 
habia elegido Presidente al Sr. Marqués de Molíns, y Se
cretario al Sr. t). Antonio Caballero.

Se recibieron con agrado , y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, seis ejemplares de las Ordenanzas genera
les de la renta de Aduanas aprobadas por Real orden de 
22 de Febrero ultim o; ejemplares que rem itía el Sr. Mi
n istro  de Hacienda.

Se recibieron .también con agrado seis ejem plares.de 
la Estadística minera correspondiente al año de 1864 , r e 
mitidos por -el Sr. Director general de A gricultura , I n 
dustria y Comercio.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de un dictámen de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva 

leyó en efecto el dictámen relativo al proyecto de ley 
concediendo pensión á Doña Josefa López Hernando, viu
da del Coronel prim er Comandante de la GCferdia civil 
D. Vicente Llanes y  Q ueipo, anunciando el Sr. Presiden
te que dicho dietámen se im prim iría y  repartiría, y se se 
ñalaria dia para discutirlo.

| Discusión del dictamen de la comisión relalim  al proyecU 
| de ley disponiendo que de la Sala primera del Tribuna 

Supremo de Justicia se formen dos secciones que conozca^ 
á la vez de los recursos de casación en ] él fondo.

Leido el citado dictámen, y abierta discusión sobre 1; 
totalidad, no hubo  ningún Sr. Senador que pidiera la pa 
labra, por lo cual se acordó proceder á deliberar por ar 
tíeulos, siendo aprobados sin debate alguno los tres d< 
que constaba el proyecto. ■

Leida la m inutarse declaró conforme con lo acordado 
y  se suspendió la votación definitiva.
Discusión d e ladictamen de la comisión relativo al proyeci 

\ de ley concediendo pensión á varias viudas y huérfanos d 
facultativos muertos del cólera. i

I Leido el referido dictámen, abrióse discusión sobre h 
I totalidad, y no habiendo ningún Sr. Senador que pidier,

la palabra , se procedió á deliberar por artículos, habien
do sido aprobados sin debate alguno los cuatro de que se 
componía el proyecto. , ¡ ;

Leida la m inuta, se declaró conforme con lo acordado, 
suspendiéndose la votación definitiva.

Se leyó , y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión , el dictámen de la comisión de examen 
de calidades relativo á las del Sr. D. Juan Bravo Murillo.

El Sr. PRESIDENTE'. Orden del dia para mañana: a 
prim era hora , reunión de secciones para nom bram iento 
de las comisiones que dén dictámen sobre los proyectos 
de ley que se han leido; reuniéndose después el Senado 
para proceder á la votación definitiva de los proyectos 
que acaban de ap ro b arse , y á la discusión del relativo á 
conceder opcion á los beneficios de Monte-pio m ilitar á 
las v iudas, huérfanos y madres viudas de los Jefes , Ofi
ciales y empleados político-militares del Ejército de Don 
Cárlos, que habian fallecido el 31 de Agosto de 1839 per
teneciendo á las divisiones comprendidas en el convenio 
de Yergara.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

CONGRESO DE L OS DIPUTADOS
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS. I

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 14 de
Abril de 1864.

Abierta á las dos y m edia, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se anunció que los Sres. Marqués de Figueroa, Cave- I 
ro, Romero O rtiz, C am acho, Campo y Gutiérrez de los 
R ío s  unian su voto al de la mayoría en la votación del 1 
proyecto de abolición de la reforma constitucional. |

Se leyó una comunicación del Sr. Conde de San Luis, 
manifestando que por hallarse enfermo no habia podido 
asistir á las sesiones, y que su voto era contrario á la 
disposición transitoria del proyecto de abolición de la r e 
forma constitucional.

Se dió cuenta de la comunicación del Sr. Vizconde de 
la A rm ería , uniendo su voto al de la minoría en el a r
tículo único sobre el mismo asunto.

Se declaró conforme con lo acordado, y se aprobó de
finitivamente , el proyecto de ley aboliendo la reforma 
constitucional de 48o7.

El Sr. GUTIERREZ DE LOS RIOS'. Varios fabrican
tes de bayetas de Pozo-Blanco piden en la exposición que 
presento, que se declare libre de derecTios de consumo el I 
aceite empleado en la fabricación. Pido que esta petición 
pase*á la comisión de presupuestos.

El Sr. P R E SID E N T E : Pasará.
El Sr. B A R R E T : Presento dos exposiciones de la ju n 

ta de agricultura y comercio de B arcelona: la una sobre 
depósitos de com ercio, y la otra sobre contribución dé I 
subsidio é impuesto de hipotecas. I

El Sr. P R E SID E N T E : Pasará á la comisión corres- I 
pondiente. I

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : Presento una exposi
ción de los vecinos de Lorcá para q u e , además del des
estanco deia  pólvora , se suprim a la fábrica de afino que 
hay en aquella ciudad; y pido que pase á la comisión I 
que entiende en ese proyecto de ley.

El Sr. PR E SID E N T E : Pasará á la comisión que en
tiende en el asunto.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r . Perez Aloe. I

«Se concede á Doña Francisca G ranados, viuda del 
Coronel D. Antonio N ieto, la pensión de 5.009 rs. anuales 
en recompensa de los servicios prestados por su esposo, 
que m urió de resultas de las heridas que recibiera' d e 
fendiendo á la heroica Bilbao.»

El Sr. PEREZ ALOE: El Coronel D. Antonio Nieto 
prestó grandes servicios á la patria. Fué herido grave
mente en el sitio de Bilbao, y quedó inutilizado, m urien
do sin que los reglamentos vigentes otorguen á su ilustre 
viuda ni aun para tener una decorosa subsistencia. Mis 
dignos,compañeros y yo hemos firmado, pues, esta p ro 
posición, esperando que la tomará en consideración el 
Congreso.»

Consultado este, fué tomada en consideración, y pasó 
á las secciones.

El Sr. r u i z  PA STO R: Presento dos exposiciones de 
comerciantes de hierro pidiendo se suprim a el derecho 
arancelario sobre los hierros viejos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Pasará á la comisión corres
pondiente.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión fueron aprobadas las de la Seo de Urgel, 

y admitido el Sr. D. Manuel Girona.
Delitos electorales. •

Se leyó la enmienda siguiente al arl. i . ft:
«En el art. 4.° del proyecto, donde dice «contra los Go

bernadores civiles ú otras Autoridades superiores de las 
p rov incias,» que diga «contra los Gobernadores de p ro 
vincia ú otras Autoridades ó funcionarios públicos dé 
igual ó superior categoría , aunque gocen de fuero espe
cial ó privilegiado ;» quedando como está lo demás del a r
tículo.»

D.éspues de dicho a rtícu lo : |
Art..... «Si algún Ministro de la Corona resulta re s - i 

ponsable en las causas incoadas en los Juzgados, en las I 
Audiencias ó en el T ribunal Suprem o de Justicia , estas ! 
causas se continuarán por los mismos Juzgados y T ribu
nales, sin ampliarse ei procedimiento contra a q u e l, á re 
serva de proveerse en definitiva necesariam ente la rem i
sión del conveniente testimonio y tanto de culpa al Con
greso de los Diputados para lo que hubiese lugar, según 
lo dispuesto en la Constitución y en las leyes; determ i
nándose con respecto á lo demás por las mismas senten
cias lo que corresponda en justicia. Estas sentencias se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los 15 dias 
de como fueren ejecutorias.»

A continuación de este a rtícu lo , ó en otro lugar con- 
j veniente, el que sigue:

A rt  « Aunque son aplicables á los delitos electora
les las prescripciones y reglas contenidas en el libro p ri
mero del Código penal , no exim irá de responsabilidad 
crim inal la circunstancia de obrar violentado por fuerza 
irresistible ó por miedo de un  mal m ayor, ó en v irtud  de 
obediencia debida , si mo resulta justificado esto de tal 
modo que pueda im ponérsela pena del delito, con agra
vación correlativa por estas circunstancias , al que ejer
ciera la violencia, ó impusiese el miedo, ó hubiere sido 
debidam ente obedecido.»

El Sr. H E R R E R O S: Esta enmienda comprende varias 
partes. Ai verm e en el caso de apoyarla , deduzco que la 
comisión no admite ninguna de ellas. Yo las exam inaré, 
y aún tengo alguna esperanza de que la comisión haga en 
algunos artículos de la ley una aclaración.

Dice el art. 4.° que el Tribunal Supremo conocerá de 
los delitos de que se acuse á los Gobernadores civiles ó 
Autoridades superiores de provincia. No es palabra gene
ral la de G obernador civil: los Gobernadores de prov in 
cia no necesitan llamarse civiles. Es verdad que por el 
Ministerio de la Guerra se mandó que los Comandantes 
generales se llam aran Gobernadores militares. Pero esos 
son los que necesitan el ad jetivo , los otros no. Yo ade
más presento la redacción de la frase con más amplitud, 
y propongo que se diga : Gobernadores ú olrcs funciona
rios de igual ó superior categoría, aunque gocen de fue
ro especial ó privilegiado. ¿Halla algún inconveniente la 
comisión en aceptar este pensamiento? Mi enmienda p ro 
pone que no se reduzca la misión del Tribunal Supremo 
á juzgar á los Gobernadores y Autoridades de provincia, 
sino que se extienda á juzgar á funcionarios de igual ó 
superior categoría aunque no sean Autoridades de p ro 
vincia.

La comisión, por lo visto, creé que no hay delincuen
tes en materia electoral, sino de Gobernador abajo; y yo 

I creo que los delincuentes ab origine en materia electoral, 
están de Gobernador arriba. ¿No le ha ocurrido á la co
misión que pueden delinquir en materias electorales un 
Jefe de negociado del Ministerio de la G obernación, un  
Subsecretario , un Visitador de establecimientos penales 
y otros? ¿Y quién les juzgará? Si la comisión ha relegado 
á esos funcionarios á la competencia de los Jueces de pri
mera instancia, que lo diga: yo no me opondré. Pero es 
preciso que el dia en que un  Subsecretario sea llamado á 
responder de delitos electorales se sepa que será justicia
ble ante un Juez de prim era instancia. Creo que esto es 
claro, y  no sé qué fundamentos habrá tenido la comisión 
para no aceptar esta enmienda, que es aclaración de su 
pensamiento.

Añadía yo: aunque gocen de fuero especial ó priv ile
giado. ¿Tampoco esto lo admite la comisión? ¿También 
los funcionarios de fuero especial ó privilegiado van á se r  
juzgados por los Jueces de prim era instancia? La comisión 
debe aclararlo. La frase que usa la comisión sin distinción 
de fueros, no se aplica sino al último punto del artículo. 
¿Por qué no la incluye en los demás?

Y cu en ta , señores, que esta, como otras manifestacio
nes que yo haga, son el resultado del conocimiento prác
tico, y  como práctico hablo hoy. El artícu lo , sin la ex 
presión que yo propongo, quedará ménos claro: el dia 
en que un  Gobernador m ilitar resulte complicado en un 
delito e lec toral, como no esté el artículo expreso , su 
fuero se sostendrá. ¿Le parece á la comisión que un 
Gobernador m ilitar cederá y se som eterá al Tribunal Su 
prem o de Justicia simplemente por lo que dice este artí 
culo?

Por otra parte, ¿qué empeño hay en sostener las pala 
bras formuladas por la comisión? Ha de saber el Congre 
so que y o , animado de este espíritu de claridad para 1; 
ley, y guardando atención con ei Gobierno , no he pre

sentado esla enmienda hospiteinsalutatoAnuncié esta en
mienda al Gobierno, y estuve tentado á re tira rla  al oír 
calificar por la comisión las enmiendas que se inten. anan a 
su obra como producto del mal hum or de Abogados, pero 
un amigo mió se la anunció al Ministro de la Gobernación, 
ei cual contestó que la admitiriá ; y debiendo ausentarm e 
dirigí ai Sr. Ministro el borron de la enmienda. Me citó 
S. S. para una conferencia, y me manifestó que la acep
taba, siempre que se redactara en térm inos más breves.
Yo, oyendo estas palabras del Sr.‘M inistro, no tuve r e 
paro al acercarm e á la mesa de manifestar al Sr. Presi
dente que llevaba una enmienda con la fortuna de haber 
sido aceptada por el Gobierno. Por eso me sorprende más 
que la comisión la deseche , sobre todo cuando no en 
cuentro razón por que haya de empeñarse en sostener 
su redacción.

La comisión sabe que cuanto más claras estén las le 
yes más facilidad ofrecen en la practica.

No creo que haya necesidad de hablar ahora de los 
demás puntos de la enmienda, y espero las explicaciones 
de la comisión sobre este, para seguir después tratando de 
los otros.

El Sr. ZORRILLA: La comisión creía q u ed e  una vez 
el Sr. Herreros baria uso de la palabra respecto de toda 
su enmienda. Siente mucho la comisión que S. S. no ha va 
entendido que su oposición se refiere á las adiciones de 
que no se ha ocupado; porque lo demás es poco im por
tante, pues estamos cási conformes, y la comisión entien
de que su redacción es más chira que la enmienda.

Los Gobernadores llevan aquí eí adjetivo civiles para 
distinguirlo de los militares; pero no tiene inconveniente 
la comisión en variarlo, accediendo al deseo de S. S. po
niendo Gobernadores de provincia , y para que vea que 
no obra por mal hum or ni le ha supuesto en ningún 
Sr. Diputado. En lo dem ás, nos parece haber redactado 
con toda claridad el art. 4? En él se fijan los Tribunales 
que han de conocer de los delitos electorales: el Tribunal 
Supremo de los delitos que cometan los Gobernadores v  
Autoridades superiores de provincia; que á la Audiencia 
irán los Consejeros provinciales y demás funcionarios p ú 
blicos que por razón de su cargo intervengan en materia 
de elecciones, y á los Juzgados todas las demás personas. 
¿Qué duda hay aquí?*

Los altos funcionarios pueden cometer un delito; pero 
no obrando en el ejercicio de su cargo, sino como electo
res ó abusando de su posición, esos van al T ribunal que 
conoce hoy..N inguna variación se hace respecto de los 
dignatarios que ha citado S. S . ; donde el derecho común 
les lleve actualm ente, allí irán según el espíritu del a rtí
culo. La comisión ha hecho distinción entre los delitos 
electorales cometidos por el empleado , abusando de tu s  
funciones, encargado por la ley para actos electorales, y 
los delitos cometidos por cualquier empleado como elec
to r , no como funcionario cuando la ley no le confiere 
ningún encargo para operación electoral.

La ilustración dél Sr. Herreros se ha equivocado tam 
bién al in terpre tar el último párrafo del art. 4.° La idea 
de la comisión es que en esta clase de delitos no haya 
fuero de ninguna clase. S. S. cree que la comisión solo 
dice que no habrá distinción de fuero al tratarse de los 
délitos de que han de conocer los Juzgados , y es una 
equivocación.

Si pusiéram os la cláusula á la cabeza del artículo como 
quiere el Sr. H erreros, quedaríamos en la misma duda 
que asalta ahora á S. S., porque se referiría solo á los deli
tos de que conozca el Supremo Tribunal. Para que haya 
la debida claridad se quitará esa cláusula y  se añadirá un 
párrafo separado que d iga : « en todas las causas procede
rán  dichos Tribunales sin distinción de fuero.» De esta 
manera espero que quedará satisfecho S. S.

El Sr. H E R R E R O S : Me felicito de haber provocado 
esta explicación. Masá la perspicacia del Sr. Zorrilla, creo 
que se ha escapado la inteligencia de mis observaciones.
Dice S. S.: los funcionarios que no intervienen por razón 
de su oficio en las elecciones , han de ser sometidos á los 
Juzgados de prim era instancia. No basta decirlo eso así.
Hay altos funcionarios que no son Autoridades de p ro 
vincia , y sin  embargo > intervienen en las elecciones.

Señores; parece que no hay delincuencia electoral en 
muchos casos que no están aquí comprendidos, y  sin em 
bargo la hay. La comisión ha querido dar garantías con
tra  los que infringen la lev, y  las infracciones, no solo se 
cometen por las Autoridades de provincia. Se ha prescin
dido en los casos de esta ley de un  título entero de la 
electoral, y  por eso se cree que un individuo de igual ó 
superior categoría del G obernador, no puede ven ir á ser 
procesado sino como siihpte ciudadano, pero no es así.

Le ley electoral dice que la división de distritos es 
ina lterab le , y  que la de; secciones tiene regías y puede 
hacerla el Gobierno. Los Gobernadores instruyen expe
dientes para alterar las secciones; el Gobierno ha de 
aprobar la operación , y  añade la ley : « cualquiera m u
danza se ha de publicar de este modo.» Esto se ejecuta, y 
no ejecutándolo Se falta á la ley. Pues de esto no ha tra 
tado la comisión; no ha dicho: «el Ministro ó el Subse
cretario que altera las secciones fuera de tiempo , d e lin 
que.» Y porque no lo haya dicho, ¿deja de ser posible? 
tan pósibld, coiiió que sucede con frecuencia!

Tampoco ha fijado la vista la comisión en el caso de 
que un  Magistrado delinca en materia electoral ejercien
do funciones electorales. ¿Le llevareis á un  Juez de pri
mera instancia? ¿Llevareis al Subsecretario de la G ober
nación? ¿Llevareis aí D irector de Establecimientos pena
les? Enhorabuena, no me opongo, pero explicadlo. No 
hablamos de loa delitos que esos funcionarios puedan co
m eter como electores ; hablamos de los que cometan en 
el ejercicio de sus funciones.

Por lo dem ás, en lo relativo á la unidad de fuero s, la 
comisión ha satisfecho mis deseos. Sin em bargo, mi en 
mienda estaba clara en este punto; no tenia la confusión 
de que la redacción de la comisión adolece.

Yo desearía saber, por último, si en efecto, cualquier 
funcionario de igual ó superior categoría que los G ober
nadores, que cometiese un  delito electoral en el ejercicio 
de sus funciones, irá ó ño al Juzgado de prim era in s
tancia.

El Sr. ZORRILLA: Tanto el artículo como lo que he 
dicho, es term inante y obvio respecto de la competencia 
de los Tribunales, y cuanto no se modifique en él exp re
sam ente, regirá lo que hoy existe sin necesidad de des
cender á m arcar detalladam ente los funcionarios A , B ó 
C, que han de com prenderse en cada categoría: dado el 
principio claramente, lp demás pertenece á la aplicación, 
á la prudencia de los Tribunales. Añadido el párrafo de 
que en todas las causas procederán estos T ribunales sin 
distinción de fuero, qué es ló esencial del artículo, ¿qué 
más desea S. S.?

El acto de un Gobernador que ilegalmente crea una 
sección , del Subsecretario que la autoriza ó del Ministro 
que la ap rueba, ninguna relación tiene con el artículo 
que discutimos; en su caso será con otros , pues aquí, re 
pito , se trata del funcionario que por razón de su oficio 
interviene en las elecciones; si comete, en otro concepto, 
el delito es penable; pero su caso se halla en otra parle.

No debe la ley com prender minuciosamente todos y 
cada uno de los casos que pueden ocurrir. Cabalmente, 
el cargo que se ha hecho á la comisión es el de ser ca
suista; y ahora se echan de ménos explicaciones v d e 
talles que no son propios de este lugar. Esos los de ter
m inarán  los Tribunales con arreglo á las disposición es 
generales en lo que especialmente no se halle previsto  ó 
acordado.

El Sr. H ERRERO S: No acabo de explicarme la co n 
testación de la comisión. No com prendo qué se hará con 
funcionarios de igual ó superior categoría que los G ober
nadores , que ejerciendo su oficio, y por razón de é l , co 
metieren un delito electoral. Dice S. S. : « los T ribunales 
lo d e term inarán ; » en este caso no puede ser, porque es 
caso de competencia, y no puede determ inarse ju r isp ru 
dencia en tales casos. Por eso suplico á la comisión que sus
tituya á las palabras Autoridades superiores de provincia, 
algunas más genéricas que expresen esta*idea. Vamos á 
los puntos que presento como adición.

Si algún Ministro de la Corona resulta complicado en 
las causas, se comunicará lo que en ellas resu lte  al Con
greso. Yo no sé por qué la comisión no admite esto. ¿No 
sdh justiciables los Ministros por delitos electorales? Este 
es cabalmente un  punto en que cercené la m inuta p re 
sentada al Sr. Ministro de la Gobernación. Deseaba yo 
que se aceptara la idea de que el Juzgado ó Audiencia 
que principie á conocer de un delito electoral, *y el T ri
bunal Supremo, guarden la regia rigurosa de no dividir 
la continencia de la causa. Y decía yo: si en e l Juzgado 
resulta responsable en el mismo delito uno d e , aquellos 
que son justiciables ante la A udiencia, no se divida la 
continencia de la causa. En los delitos a tribu idos á em 
pleados, aunque no son estos los que más délir/quen en 
m aterias e lectorales, al procesar a subalternos es fácil y 
frecuente que aleguen que ejecutaron el hecho e n  v irtud  
de orden de sus Jefes, y sucede que el Ju ez , al s aber que 
el empleado ha obrado por ói den superior, con tinúa  co
nociendo respecto de ese empleado y  se abstiene respec
to del o tro ; y entónces l o q u e  viene es la im p u n id ad - 
siempre. Absuelve el Juez al subalterno y n o  procede 
contra el superior.

Este mal ,  que puede desvirtuar la l ey,  e ra  el que yo 
quería evitar estableciendo que en el caso de encontrarse 
un  Juez inferior que. hay otro cómplice del delito  que d e 
be ser juzgado por el Tribunal superior, se in lñ b a  el infe
rior, remita la causa al superior, y esta conozca respecto 
del uno y  del otro. De este modo no se divide la- continen
cia de la causa, no se paraliza este ni queda í/mpune el 
delito.. Si en  la causa de u n  guarda-bosque se en cu en tra  
complicado u n  Consejero provincial, deberá env iarse  á la 
Audiencia; si en una causa ante la Audiencia apareciese la 
culpabilidad del Gobernador, pasaría la causa al T ribunal 
Supremo; y si en la causa formada ante el T rib u n a l Su-



prem o apareciese complicado un M inistro , se deberia in 
h ib ir al Tribunal y pasar la causa al Congreso para que 
si lo tenia á bien, in tentara la acusación ante el Senado.

Sobre esto se habían hecho ya observaciones á la co
misión. El Sr. Ortiz de Zarate dijo: «hacéis una ley, di
gámoste así, de escalera abajo, que no com prende sino á 
los tuncionarios inferiores;» y yo quería suplir aquí el 
defecto de la ley, porque señores, ¿no es inconcebible que 
de Gobernador abajo nadie se escape de la penalidad de 
esta ley, y sin em b arg o , no alcance al cpie puede ser el 
mas enm m al? ¿No se quiere establecer en la ley la posi
bilidad de que un  Ministro cometa delitos electorales?
1 ues son precisam ente los Ministros á quienes la opinión 
atribuye la influencia acusiva. ¿Qué inconveniente halla 
ia comisión en que los Tribunales rem itan  al Congreso 
el tanto de culpa que aparezca contra un Ministro en asuntos electorales?

> Si se cree supérflua, y por eso no se adm ite mi e n 
m ienda , diré que aquí se hace una ley, no solo general, 
sino de procedim iento, y que es necesario prever el caso 
de que haya que proceder contra un  Ministro.

áo  anadia que las sentencias del T ribunal Suprem o 
e n  ese caso se publicaran en la  G a c e t a  d e  M a d r id . Esta 
sería una garantía dada á la opinión pública , y no hay 
razón para que nos desentendamos de ella. Yo creo que 
el Gobierno busca todas las garan tías , y por eso le ay u 
do á buscarlas.

Otra adición mía es la siguiente: «Aunque son aplica
bles á los delitos electorales las reglas y disposiciones del 
título 1.° del Código penal, no exim irá de responsabi
lidad crim inal la obediencia debida, el miedo á un mal 
m ayor ó la violencia, si no resultasen probados de modo 
que pueda im ponerse al causante la pena mayor.» El pen
samiento de este artículo enlaza con el an terior en cu an 
to á la no división de la continencia del proceso, y á im pedir la impunidad.

He dicho aunque son aplicables las prescripciones del 
Código-penal, porque es preciso que los Tribunales^sepan 
que al fijarse aquí las penas, les quedan todavía las ap re
ciaciones que contiene el Código, y puede haber las g ra
daciones que el mismo Código establece.

Tales son los puntos en que me separo de la comisión, 
y yo creo que esta, com prendiendo que mi objeto es el de 
perfeccionar J a  ley y hacer que com prenda á todos, g ran des y pequeños, adm itirá por lo ménos aquellas adicio
nes que contribuyen á dar m ayor claridad á su obra.

El Sr. z o r r i l l a : Antes de defender el Sr. Herreros 
sus adiciones, pidió explicaciones reiteradam ente á la co
misión sobre la enmienda. La comisión las dió amplias; 
pero, habiendo conferenciado después con el Sr. Minis
tro  de la G obernación , por evitar todo género de duda, 
no tiene inconveniente en que respecto de los altos fun
cionarios se exprese, aunque fuese innecesario que vayan 
al Tribunal Supremo á ser justiciables de los delitos electorales.

El Sr. Herreros ha hablado de no dividir la continen
cia de la causa; pero en el proyecto ho hay  nada que se 
oponga á este buen principio. Si un  Juez que entiende 
en una causa contra un  particular encuentra com prom e
tida por el resultado á una Autoridad superior ó funcio
nario de quien no puede conocer, hoy sucede que se m an
da el tanto de culpa al Tribunal correspondiente.

¿ Se procede contra un  guarda de montes que ha obra
do crim inalm ente con arreglo á instrucciones de uno que 
interviene en las elecciones por razón de su cargo? Pues 
el Juez m andará el tanto de culpa al superior co rrespon
diente, como hoy se hace con las jurisdicciones priv ile
giadas si un aforado aparece complicado en un proceso, ó al contrario.

S. S. decia que se rem ita tam bién al Congreso u n  tes- 
tim onio de culpa contra los Ministros cuando resulten 
complicados con indicios bastantes en causas electorales; 
pues digo tam bién que pueden hoy legalmente acaso h a 
cerlo los Tribunales si obran con el valor necesario; pero 
creo no habia precisión de consignarse en esta ley.

Nadie'puede estar más rodeado de acusadores "en m a
terias electorales que un Ministro de la Corona , porque 
además del Congreso, están los perjudicados, el candidato 
vencido y  otros muchos. Por eso mismo no creo que 
puede adm itirse lo que propone elSr. García Herreros de 
que se saquen todos esos tantos de culpa que quiere S. S., 
y  ménos publicar en la G aceta las sentencias donde se 
mande, pues no ocurre en semejantes casos, y  seria en 
grande é injusto desprestigio de la Autoridad.

Yov, pues, ya á pasar á la segunda adición del señor 
Herreros, con la m ayor brevedad: desea que se consigne 
tam bién que son aplicables á los delitos electoraleslas 
prescripciones y reglas contenidas en el libro prim ero del Código penal &c.

Esto no podíamos admitirlo después de las explicacio
nes dadas por la com bion, porque ni siquiera es precep
tivo el modo de establecerlo en esa enmienda, y además 
es poco. La comisión dice m á s : añadirá un artículo para 
que todp lo que no se oponga á esta ley del Código penal 
quedará vigente, aunque esto no es preciso, porque claro 
e s q u e la s  leves especiales no derogan el fuero común 
más que en aquello en que son contrarias á él.

La sustancia de las dos adiciones , ó una parte p r in 
cipal que no es inconveniente ó fuera de propósito en 
esta ley satisfaciendo en parte á respetables opiniones, 
va á ser adm itida por la comisión en los térm inos si 
guientes: (Leyó.)

Los dos casos de fuerza, irresis tib le , y por miedo de 
un  mal m ayo r, que el Qódigo penal añade insuperable, 
y  que propone el Sr. H errero s, cási nunca se presentan, 
y  ménos en los delitos electorales. Lo que será más fácil 
llam ará tam bién la a ten c ió n , y se repetiría con riesgo 
de abuso , sería el descargo de los empleados procesados 
alegando obediencia debida; y  aunque sobre esto habría 
m ucho que decir, la comisión no tiene reparo en adm itir 
lo ya expresado, que «cuando en las causas en que eje
cutoriam ente se exima de responsabilidad por obediencia 
debida á los funcionarios acusados, se rem ita necesaria
m ente al Tribunal que co rrespon da, según este artículo, 
para proceder contra el que hubiese sido debidam ente 
obedecido; y si este fuese Ministro de la Corona, la r e 
misión se hará al Congreso para lo que hubiere lugar, 
con arreglo á la Constitución y las leyes.»

El Sr. G A R C I A  H E R R E R O S  : Dóy gracias á la comi
sión por haber aceptado en m ucha parte mi enmienda; 
pero respecto á lo de suspenderse el juicio cuando haya 
circunstancias eximentes de responsab ilidad, bien sé 
yo que no es el procedim iento com ún; pero no creo que 
ofrecería d ificultades, porque podían seguirse á la vez 
ambos juicios. Sin em bargo , no insisto en esto , y me 
basta que se conozcan necesariam ente los delitos que se 
lian disculpado por obediencia debida.

Se leyó el art. 4.°, reformado del modo siguiente:

«El Tribunal Suprem o de Justicia conocerá de las acu 
saciones que en virtud de esta ley se entablen contra los 
Gobernadores de provincias ú otras Autoridades ó funcio
narios públicos de igual ó inferior categoría. Las Audien
cias de los respectivos territorios de las que se presenten 
contra los Consejeros provinciales, Alcaldes y demás e m 
pleados públicos que por razón de sus Cargos in te rven 
gan en materia de elecciones, y los Juzgados de las que 
se prom uevan contra cualesquiera otras personas.»

En todas las causas procederán dichos Tribunales sin 
distinción de fuero. Las causas en que ejecutoriam ente se 
exima de responsabilidad por obediencia debida á los 
acusados, se rem itirán  necesariam ente al Tribunal que 
corresponde, para proceder contra el que hubiera sido 
debidam ente obedecido, y si este fuese Ministro de la 
Corona, la rem isión se hará al Congreso de los Diputados 
para lo que hubiera lugar, con arreglo á la Constitución 
y las leyes.»

E lS r . G A M P 07: Al reform ar ese artículo he oido 
que se dice: «empleados de igual categoría;» yo desearía 
que se manifestase cuáles eran esos empleados, y al m is
mo tiempo lo que se entendía por obediencia debida , lo 
cual no está m uy claro.

El Sr. p r e s i d e n t e : Admitida por la comisión una 
parte de la enm ienda del Sr. García H erreros, y adicio
nado con ella el a rtícu lo , lo que procede es que se su s 
penda la discusión de este artículo para que los Sre-v Di
putados puedan en terarse de él.

Por consiguiente, se va á pasar á 1a discusión del a r
tículo o.°

Se leyó el art. 5.° y la siguiente
Enmienda dd  Sr. Manresa.

Art. o.° «Los Jueces de prim era instancia adm itirán 
las informaciones que cualquier elector ofrezca relativas á 
los hechos electorales, observándose las reglas siguientes: 

Prim era. »Si estos hechos constituyen alguno de los 
delitos previstos en la presente ley para que sea adm isi
ble la inform ación, deberán solicitarse dentro de los tres 
meses siguientes á la elección, y prestarse préviam ente 
fianza de calumnia en cantidad de 6.000 rs. siendo en m e
tálico ó efectos públicos, y de 1 2.000 en fincas.

Segunda. »En todo caso, estas informaciones se p rac
ticarán con citación y audiencia del Prom otor fiscal. 
También se oirá á cualquier elector que lo solicite, 
el cual tendrá derecho á en terarse de la pretensión con
traria, á cuyo fin se le pondrá de manifiesto en la E scri
banía , y á rectificar los hechos ó exponer lo que estime 
conveniente.

Tercera. »Se adm itirán los docum entos y testigos que 
una y otra parte ofrezcan , y las repreguntas pertinentes 
que form ulen por escrito para que se hagan á los de la 
contraria.

Cuarta. «Terminada la inform ación, se com unicará 
solam ente al Prom otor fiscal, el cual em itirá su dictám en 
dentro de seis dias, apreciando los hechos y las prueb is, 
y proponiendo que se archive el expediente ó que se p ro 
ceda crim inalm ente si resulta delito.

Quinta. »E1 Juez acordará lo que estime procedente, 
m andando dar testimonio literal á la parte que lo solicite 
para el solo efecto de presentarlo al Congreso, sin que 
pueda hacerse de él n ingún otro uso.

Sexta. »Los Jueces procederán con la m ayor actividad 
en estas d iligencias, sin perm itir dilaciones innecesarias. 
Sus providencias serán apelables para ante la Audiencia, 
pero solo en el efecto devolutivo.

Sétima. »Si se acordare proceder crim inalm ente , se 
requerirá  al que hubiese promovido la información para 
qué diga si quiere ó no ser parte en la causa. Caso afir
mativo , deberá prestar ia fianza prevenida en el art. 2.°, 
ampliándose la que determ ina la regla 1.a del p re 
sente hasta la cantidad que el Juez designe. Y caso nega
tivo , continuará esta fianza hasta la conclusión de la cau
sa, para estar á sus resu ltas, si se declarase calumniosa 
la denuncia.»

En su apoyo dijo
El Sr. m a n r e s a : Señores , voy á lim itarm e á lige

ras observaciones para no molestar al Congreso , tra ta n 
do de dem ostrar lo preciso que es adm itir, ó lo que yo digo, 
ó alguna otra cosa, que fije el procedimiento para justifi
car abusos electorales: sobre esto hay una anarquía com 
pleta en nuestros Juzgados. Unos adm iten y otros recha
zan las informaciones sobre abusos electorales, y con las 
Audiencias sucede lo mismo. Por pso se ha establecido ya 
en el proyecto un principio, que es el de que se adm itan 
las inform aciones; pero no dice cómo se han de practicar, 
y lo prim ero que yo en cuen tra  es que la palabra Ju z
gados debe lim itarse á los Juzgados de prim era instancia, 
porque si no , las podrían adm itir los Juzgados de paz y 
hasta los militares.

Además, yo he dicho que los electores sean únicam ente 
los que puedan ofrecer las informaciones, porque aquí ya 
no se trata de de lito s , sino de hechos que no pueden im 
portar más que á los electores ó á los candidatos, que pue
den valerse de aquello^ para presentar la información

Pero aun establecida esa regla general, yo creo que no 
basta en el estado actual de nuestra legislación; pues au n
que existe la ley de Enjuiciam iento civil, no se sabe qué a r
tículos de esta se han de aplicar á estas informaciones: dice 
el art. 1.359 de la ley de Enjuiciamiento civil: (Leyá.)

Ahora b ien: cuando se trata de delitos electorales, se 
causa perjuicio á una persona determ inada, al candidato 
vencedor, y por consiguiente no pueden adm itirse esas 
inform aciones, mucho ménos cuando ia ley de E njuicia
m iento civil se refiere á asuntos civiles y los asuntos de 
elecciones son políticos.

Adem ás, estos procedimientos son m uy dilatorios, y 
por consiguiente causan muchos perjuicios y no se puede 
conseguir el objeto que se desea. ¿Qué procedimiento se 
em pleará pues? Uno que sea análogo á la m ateria de que 
se trata  , que no es, ni com pletamente civil, ni com pleta
m ente c rim in a l; un procedimiento, pues, especial como 
es la ley misma.

Señores, en estas informaciones se puede tra ta r de 
justificar unos hechos que constituyen delito y otros que 
no lo constituyan. El procedimiento no puede ser igual 
en uno y otro caso, porque en el prim ero, si el hecho nc 
es exacto, hay una ca lum nia , y en el segundo no la hay: 
es, pues, preciso exigir fianza en el prim er caso, y no e¿ 
preciso en el segundo. '

En todo caso digo yo tam bién que se practiquen la< 
informaciones con citación y audiencia del Promotor fis
cal, y oyendo tam bién á cualquier e le c to r , poniendo loí 
autos de manifiesto en la Escribanía; con todo lo cual vo^ 
tendiendo á la brevedad, para ver si consigo que puedar 
venir las informaciones hasta en el acta misma.

Yo creo también que hay un abuso en publicar esos 
hechos ántes del fallo de los Tribunales, y para evitar es

to es para lo que yo he puesto en mi enmienda la re 
gla 5.a, disponiendo que no se pueda hacer uso de esos 
testimonios, sino para traerlos al Congreso de Diputados.

En mi entender, pues, la ley queda incompleta sin po
ner este artículo tal como yo lo he redactado , porque la 
regla general que da la comisión no es nada nueva; no es 
más que una ley sustantiva con la cual los Juzgados no 
sabrán cómo p ro ced er, si no se le agrega una ley adjeti
va coma la que contienen las siete reglas que yo he p ro 
puesto, y que ruego á la comisión que por estas razones 
se digne aceptar. ^

Eí Sr. C LA RO S: La últim a razón dada por el señor 
Manresa, es que no se establece nada nuevo; pues S. S. se 
ha contestado á sí mismo, puesto que empezó por decir 
que habia una gran confusión en estos asuntos.

Respecto á -completar la palabra Juzgados, no liay 
inconveniente en hacerlo, porque la comisión cree que 
los que deben adm itir las informaciones son los Juzgados 
de prim era instancia.

En cuanto á las siete reglas de S. S . , la comisión no 
puede adm itirlas, no porque no sean buenas, sino po r
que, á su modo de ver, esto no es propio de una ley de 
esta especie, en la que basta una indicación que resuelva 
las cuestiones que habia. Eso puede ven ir en un reg la
m ento ó en instrucciones que cada Audiencia dé á sus 
Juzgados. Lo demás seria hacer la ley más casuística de 
lo que se dice que es.

Fíjese, pues, el Sr. Manresa jen esta consideración , y 
dispense que no conteste una por una á sus razones. Lo 
único que se puede hacer, es decir que las informaciones 
se instruyen  breve y sum ariam ente, pero nada más.

El Sr. M A N R E SA : Doy gracias á mi amigo el señor 
Claros, y voy á rectificar brevem ente.

Yo no he incurrido en contradicción por decir que ha
bia dudas en la inteligencia de una ley, y que no se hacia 
nada nuevo al poner este a rtícu lo , porque lo único que 
se hace es explicar lo que habia.

En cuanto á llam ar casuística á la ley por m arcar el 
procedim iento, no lo comprendo, ni creo que lo com pren
derá nádie a s í ; yo creo que debe ponerse , porque po hay 
leyes con arreglo á las cuales deban dirigirse los proce
dim ientos ; y en cuanto á que las dén las Audiencias ó el 
Gobierno de S. M., yo no creo que este tenga facultad pa
ra h a ce rlo , á no ser que se diga que las informaciones se 
practicarán conforme á las reglas que el Gobierno de te r
mine ; y si esto se dice , yo no tengo inconveniente en re 
tira r la enm ienda.

Pero en últim o resultado, si el Congreso no quiere 
otra cosa, por lo ménos será bueno que se diga que se 
adm itirán breve y sum ariam ente y con audiencia del 
Prom otor fiscal. Así no se protegen los intereses de los 
particu lares; pero si no se admite mi en m ien d a , ai m é
nos yo creo que debia hacerse esto otro.

El Sr. CLAROS: La comisión solo puede adm itir una 
indicación para que se sepa que las informaciones sean 
sum arias , y tam bién adm itirá la audiencia de Prom otor 
fisca l; pero de ahí no puede pasar , porque cree que si 
hay procedim iento pueden las inform aciones arreglarse 
á é l , y si no, el Gobierno t ie n e , no solo el derecho , sino 
el deber de explicarlo.

El Sr. M A N RESA : Yo siento que el Sr. Claros insista 
en esta opinión , porque yo creo que no puede hacerlo; 
pero dejando esto, y e n  vista de la mejora introducida 
por la comisión , yo retiro  mi enm ienda.

El Sr. PR ESID EN TE : Se suspende esta discusión.
Se leyó la lista de peticiones presentadas en Secreta- 

j ría , com prensiva desde el núm ero 109 al i 15.j El Sr. PR ESID EN TE: Orden del dia para m añana
j los asuntos pendientes.
I Se levanta la sesión.
¡ Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M AD RID.—Verificóse ayer en la Universidad Central, 
con Lis formalidades de reglamento, el acto de tom ar po
sesión el ilustrado joven D. Francisco Fernandez y G on
zález, de la cátedra de Estética, en la facultad de Filosofía 
y Letras, para que ha sido nom brado, desde la de L ite ra 
tura española , que desem peñaba en la Universidad de 
Granada.
 En la últim a sesión de la Sociedad Económica Ma
tritense, el Sr. I). Severino López, autor del nuevo ap a ra 
to el tecnefon, de que ya nos hemos ocupado varias v e 
ces, estuvo practicando nuevos ensayos que dieron el 
favorable resultado de siem pre, quedando convencidos 
cuantos los presenciaron de lo útil de tan ingenioso in 
vento para suplir en muchos casos la com unicación oral.
 El dia 19 del corriente dará principio en la p a rro 
quia de San Luis la solemne novena á San Antonio de 
P á d u a , que seguirá todos los m artes hasta el 13 de Junio, 
dia de la fiesta p rin c ip a l, predicando por las tardes el p a 
dre Cipriano T o rno s , Sacerdote de ia Escuela pia de San 
F ern an d o , y se espera que los fieles contribuyan con sus 
limosnas para este religioso culto.
  El domingo próxim o saldrá solem nem ente el Viá
tico de la parroquia de San José. El mismo dia saldrá de 
la de S m  Justo , tomando parte en esta solem nidad las 
Sacramentales de dicha parroquia y las de San Mil laja y 
Santa Cruz.
 Ya se han principiado á ab rir  zanjas en el solar de
los Basilios para los cimientos de las casas que alli deben 
edificarse, y parece que las obras van á seguir sin in te r
rupción.
 __  La Compañía del ferro -carril del Norte de España
está hacend ó  esfuerzos extraordinarios para que en la 
parte que le corresponde quede en el verano próxim o 
corriente la línea directa desde Madrid á París.
  El núm ero de viajeros que han circulado en la ú l
tima sem ana por las lineas del ferro-carril del M editer
ráneo es de 3L 211 , de los cuales 13.288 pertenecen á la 
línea de Zaragoza, 15.037 á la de Alicante, 2.647 á la red 
de Ciudad-Real y Córdoba , y 3.189 á la línea de Albace
te á Cartagena.

El im porte de los productos obtenidos en dicha se
m ana ha sido el de 1.718.474,83 r s . , correspondiendí 
340.541»,84 á la prim era línea; 1.193.466,76 á la segunda 
119.122,91 á la tercera , y los 65.343,34 á la últim a.

ANUNCIOS.
BANCO DE ESPAÑA.— LLEVANDO Á EJECUCION

0 prevenido en la regla 5.a del anuncio de este Banco, 
nserto en el Diario de Avisos del dia 31 de Enero próx i
mo an terio r, se sacan á pública subasta 1.599 acciones 
leí mismo Establecim iento, parte de las 15.000 con que 
se ha aum entado su capital en v irtud  de la Real orden 
le  27 del propio mes de E n e ro , que no han sido rec la
madas por los#señores accionistas á quienes correspon
dían.

El acto tendrá lugar á la una de la tarde del dia 30 
del mes actual en la casa del Banco, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Media hora ántes de la que acaba de expresarse se 
reun irán  en el Banco, bajo la presidencia del G oberna
dor ó de uno de los Subgobernadores, tres individuos 
del Consejo con el otro Subgobernador, el In terven to r y 
S ecretario , y fijarán el tipo ó precio m ínim o de cada ac
ción , el cual se consignará en un pliego c e rra d o , que se 
pondrá sobre la mesa al com enzar el rem ate y  p e rm a
necerá en ella á vista del público hasta que se abra y 
concluya el acto.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos tam bién ce r
rados, que se en tregarán á la persona que presida la su 
basta desde su ap ertura hasta la una y media precisa
m ente.

3.a Las proposiciones se extenderán en hojas u n ifo r
mes que se hallarán preparadas en la portería del esta
blecim iento, y se darán grátis á los que las pidan.

4.a En estas hojas se expresará con toda claridad en 
letra el núm ero de acciones en teras, desde una en ade
lante, á que el licitador haga postura, y  el precio en rea 
les vellón que ofrezca por cada una de ellas. Cada hoja 
contendrá una sola proposición.

5.a A cada pliego acom pañará el resguardo de un  d e
pósito constituido en las cajas del Establecimiento, y co n
sistente en metálico, billetes del Banco ó papel de la Deuda 
del Estado, cuyo valor efectivo im porte el 2 por 100 de 
la cantidad á que asciendan las acciones por que se in te
rese el licitador al precio que el mismo ofreciese.

6.a Los depósitos se constituirán por las mismas p e r 
sonas que suscriban las proposiciones á que aquellos se 
refieran.

7.a A la una y media en punto se ab rirá  el pliego que 
contenga el tipo fijado por la Administración del Banco para 
precio mínimo de las acciones , el cual se hará conocer 
ai público y seguidam ente los pliegos en que se haga pro
posición á aquellas, cotejando cada cual con el resguardo 
de depósito respectivo. *

8.a A medida que se vayan abriendo dichos pliegos 
se elim inarán las proposiciones en que se ofrezca un p re 
cio inferior al fijado por el Banco, y tam bién las que e s 
tuvieren  suscritas por personas diferentes de las que ha
yan constituido los depósitos que á ellas se refieran.

En uno y otro caso se devolverán á los licitadores los 
pliegos y resguardos de depósitos que hubieren  presen
tado .

9.a Si algún depósito com parado con la proposición á 
que debe serv ir de garantía fuese inferior al tipo que d e 
signa la condición 5.a, se en tenderá reducida la postura 
al núm pro de acciones que quepa en el depósito.

10. Descartadas las proposiciones informales ó inad
misibles , se procederá á la clasificación de los demás, 
satisfaciendo prim ero la que ofrezca más alto precio y 
descendiendo sucesivam ente por las que le sigan.

11. Si concurriesen dos ó más proposiciones en qye 
se ofrezca igual precio , y  no hubiese acciones bastantes 
para satisfacerlas por com pleto, se pro ratearán  en tre  ellas.

En este se m andarán cancelar inm ediatam ente los de 
pósitos, cuyos resguardos acom pañen á dichas proposi
ciones, dejándolos reducidos á la cantidad co rrespon
diente á las acciones adjudicadas á cada u n a ,  y devol
viendo á los interesados la diferencia.

12. Del mismo modo se devolverán en el acto á Ioí 
licitadores las proposiciones á que no haya sido posible 
atender por falta de acciones, y los resguardos de depó
sito correspondientes.

13. La entrega de los títulos de inscripción de las accio 
nes adjudicadas se hará  el dia 5 de Mayo inm ediato á las 
mismas personas que hubiesen firm ado las proposicio
nes ó á las que autoricen para recibirlos en debida fo r
ma, prévio el pago en la Caja del Banco del precio á que 
se hubiesen rem atad o , y la presentación en la OficiuE 
de trasfereneias de un  sello de 4 rs. por cada acción 
conforme con lo prevenido en el Real decreto de i 2 di 
Setiem bre de 1861.

14. Pasada dicho dia sin hacerse el pago de las accio 
nes, perderán todo derecho á ellas las personas á quiene: 
se hubiesen adjudicado, y además el depósito , cuyo res
guardo hubiesen acompañado á sus proposic iones, que 
quedará á beneficio del Banco.

1 Madrid 14 de Abril de 1864.=El Secretario in terino  
Teodoro Rubio.

COMPAÑÍA GENERAL DE MfNAS EN ESPAÑA. -  
Con arreglo á lo prevenido en los artículos 24 y 25 d 
los estatutos, el Consejo de Administración de esta Com 
pañía ha acordado que la ju n ta  general ordinaria de ac 
cionistas del presente año se celebre el miércoles 25 di 
Mayo p ró x im o , á la una  de ia ta rd e , en la calle del Ca 
ballero de G rac ia , núm . 23.

Tendrán derecho para asistir á esta ju n ta , con a r  
reglo al art. 23 , todos los que posean 30 acciones ó más 

I pudiendo hacerse represen tar los ausentes por otros ac 
cion istas, poniéndolo en conocim iento de la Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus representante 
puedan asistir á la ju n ta  g e n e ra l, se proveerán anticipa 
da m ente de una papeleta que se les facilitará en las ofi 
ciñas de la C om pañía, calle del Caballero de G rac ia , nú  
m ero 23 , cuarto segundo , en la que se les señalará e 
núm ero de votos que con arreglo al art. 31 correspondí 
á cada uno.

j Madrid 14 de Abril de 186 4 .= :El D irec to r, Luis d 
Yiado. 8450— 2

LA UNION , COMPAÑÍA DE SEGUROS. — DE CON 
formidad con lo prescrito  en los artículos 28 y 29 de lo 
estatutos de la Compañía, se convoca para la ju n ta  ge 

I neral ordinaria que ha de celebrarse el dia 30 de May 
próxim o , á la una de la tarde , en las oficinas de la mis 
ma , calle de F u e n ca rra l, núm . 2 , segu n d o , á los seño 
res accionistas que tengan derecho á co ncu rrir  según 1 

[ prevenido en el a rt. 27.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse r e 
presentar por medio de una carta de autorización á favor 
de la persona que deleguen cuando esta sea accionista, ó 
por virtud de poder en forma si no lo fuere : en el p ri
m er caso partic iparán directam ente á la Dirección de la 
Compañía , con antelación al dia en que haya de reco
gerse la papeleta para poder asistir á la jun ta  , la desig
nación de la persona elegida para su representación.

Previniéndose en el art. 42 de los mencionados esta* 
tutos que los accionistas que tengan derecho á asistir á 
la ju n ta  general podrán exam inar con 15 dias de an tic i
pación á esta los libros de contabilidad, inventarios y 
aalances de la Compañía, se advierte á los mismos que 

desde el dia 12 de dicho mes de Mayo, y de todos los d e 
más no feriados hasta el designado para la celebración 
de la expresada ju n ta  general, tendrán á su disposición 
los indicados libros y documentos en las oficinas de la 
Compañía desde la una hasta las cuatro de la tarde.

F ina lm en te , para concurrir á la ju n ta  y  llenar las 
prescripciones de los artículos 27 y 35 de los citados es
tatu tos, se proveerá el accionista ó su representante de 
una papeleta que al efecto facilita la Compañía en sus 
oficinas, con expresión del núm ero de votos á que tenga 
derecho , y sin cuyo requisito no se le perm itirá la e n 
trada.

Madrid 13 de Abril de 1864.=Por acuerdo del Conse
jo  de A dm inistración, el Director general , R. López de 
Tejada. 8449

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO INDUSTRIAL 
Agrícola y M ercantil.—Por Real decreto de 8 del actual 
publicado en la G a c e ta  d e  Ma d r id  núm . 101, co rrespon
diente al dia 10 del corrien te  m es, ha sido aprobada esta 
Sociedad , previas las formalidades que exige la ley.

En su consecuencia, la Comisión gestora suplica á to 
dos los señores accionistas que se sirvan satisfacer el im 
porte del dividendo de 30 por 100 de sus acciones ántes 
del 8 del próximo mes de Mayo, en cualquiera de h^s p u n 
tos s igu ien tes:

En París, casa del Sr. D. J. L. de Abaroa y U riba r- 
ren  , b a n q u e ro , 102, Richelieu.

En Madrid , en la caja de la Sociedad general de C ré
dito m obiliario español, calle de Fuencarral vnúm . 2.

En Valladolid , en la caja del Banco de Yalladolid.
Yailadolid 14 de Abril de 186 4..— Por la Comisión ges

tora de la Sociedad general de Crédito In d u s tr ia l, Agrí
cola y M ercantil, José María de Sem prum , Hilario Gon
zález. 8484—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS 
á San Juan de las Abadesas.—El Consejo de adm inistra
ción de esta Compañía ha acordado que la ju n ta  general 
o rdinaria de señores accionistas q u e , con arreglo al a r 
tículo 44 de los esta tu to s, debe reun irse en el presente 
año, se verifique el dia 30 de Maye, á la una de la tarde, 
en el domicilio de la Sociedad en esta c o r te , calle de 
A tocha, 133, segundo.

Los señores accionistas que quieran tom ar parte en 
dicha ju n ta  deberán depositar sus títulos 15 dias ántes 
de la r e u n ió n ^ n  Madrid en las oficinas de la Sociedad.

Se entregara á cada uno de los que depositen sus 
acciones un billete de entrada nom inativo y personal, en 
que se inscribirá el núm ero de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la jun ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mis
mo aquel derecho. Esta delegación deberá hacerse por 
medio de poder ó por oficio dirigido al Presidente dei 
Consejo de adm inistración. " 8485

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.— El Consejo de Adm inistración de esta Com
pañía ha acordado que la ju n ta  general ordinaria de accio
nistas que con arreglo al art. 35 de los estatutos debe 
reunirse en el presente año se verifique el dia 8 de Mayo, 
á la una de la ta rd e , en el domicilio de la Sociedad en 
esta c o rte , Puerta del S o l, 14, segundo.

Los señores accionistas que quieran tom ar parte en 
esta ju n ta  deberán depositar sus títulos 15 días ántes de 
la reunión:

En Madrid en las oficinas de la Sociedad, y en París 
place Vendóme ,1 2 .

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac 
ciones un billete de entrada nom inativo y p e rso n a l, en 
que se inscribirá el núm ero de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo 
aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido ai Presidente del Consejo de A dm inis
t r a c i ó n ^  Eugenio de Abella. 7180— 3

GRAN TEATRO DEL LICEO.— LA JUNTA DE GO- 
bierno ha acordado proceder al arriendo dei mismo á 
fin de que funcionen en é l , ya sea compañía lírica italia
n a , ó española de declamación alternando con aquella, 
y  correspondientes secciones de baile español ó ex tran 
jero. La duración del arriendo no bajará de un año , que 
empezará á co n ta rse , á más tardar , desde 1.° de Octu
b re  próximo. El pliego de condiciones bajo las cuales se 
adjudicará el teatro estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Ju n ta , donde se adm itirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, dirigidos al Sr. D irector, hasta el 30 del 
presente mes.' Los pliegos presentados se ab rirán  á las 
tres de la tarde del 1.° de Mayo próxim o , que es el dia 
señalado para el rem ale, adjudicándose á favor del que 
hiciese mejores proposiciones, si estas fuesen admisibles 
á juicio de la Junta.

Barcelona 1.® de Abril de 1 8 6 i .=  P. A. de la J. de G ., 
El Yocal S ecretario , L. Pons y Cleret. 8229—1

YENTA EN SUBASTA PÚBLICA VOLUNTARIA DE 
la acreditada fábrica de bugías esteáricas y otros produc
tos quím icos, nom inada de El S o l , establecida en Mála
ga , prem iada con m edallas de prim era clase en las expo
siciones universal de Londres de 1852 y  provincial dé 
Málaga en el mismo año. *

Por acuerdo de sus dueños los Sres. G arret y Saenz 
se verificará dicha subasta el dia 15 de Mayo próxim o , á 
las doce de su m añana, en la expresada ciudad y despa
cho de dichos señ o res , sito pasaje de D. Luciano Martí
nez , bajo las condiciones que expresa el p liego , que se 
hallará de manifiesto en el mismo lo ca l, donde se facili
ta rán  además cuantos datos y explicaciones se soliciten.

Se hallará copia del expresado pliego en la casa de 
los señores viuda de Llano y sobrino, calle de Toledo, 
núm . 14, comercio, en Madrid. 8403—7

SANTO DEL DIA.Santas Basilisa y A nastasia , mártires.
C uarenta Horas en la parroqu ia  de San Juan y  

Santiago.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 14 le  Abril de 1864.
B a r ó m e t r o  TEMPERATURA EN GRADOS E S T A D OríuUir i  d o á  0° DirecClOI)

BOBAS. r S -  "------------■----------■ —  DEL
t r o s .  Reaumur.  Centígrados.  T ^ n t 0 * C Í E L O .

f ra 701,54 7 \3  9°,1 ' 5  Cubierto.
9 m. 70-: ,64 9M i t \4  S .S .O . Idem.

11 . <. 101,15 1 r  4 14°,3 S. S. O. Cási cub.
3 t „  709,8 i  10 \5  i 3\1 O . . . .  Idem.
6 t. "4 00 89 9 \ i  1 1\8 O. . . .  Idem.
9 m  70!,50 8 .2 10".3 0 . . . .  Celajes.

T em peratura  m áxim a dei d i a - , . - ,  14",9 17a,8
T em peratura m áxim a a t so L , . » , .  20*,4 25e,5
Tem peratura mí o iroa d e l d ia   6 \0  7**5

Evaporado» en las 24 horas*. 0,9 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas. . . . . .  2,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. •  
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 

Badajoz, Bilbao, Cáceres, Castellón, Ciudad-Real, Córdo
ba, Cuenca , G ranada, Huelva, Jaén , León , L érida, L o
groño , Lugo, Málaga, Palearía , Segovia y Teruel.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas dei d ia  14 de Abril de 1 864.
, Teni s
- ■ P9r*iu* Dirección ? a e m  E s t a do  

f l *r 4 .  r a  e n  CátodoLaGi ?*! .n * grados i%\ U \ ddT e n i a  . e n í C'  i e l a a a f t r
L1B¿ DK8.  n i a r  e r  . i m a - U a i c  r i « n t o .  c i e l o .

. _  _ _  ‘
Bilbao á ' 

las 9 ra a 755 2 19,0 T E . . .  Brisa. Cási d.°. Tranq.®
Sant.° id. 757,0 12,5 N orte. Calma Cubierto. »
Lisboa id. 758,6 13,7 S. O ... Brisa. Cási cub. Bella.
S. Fer.® álas 8 m.a 761,0 16,1 S. S.E. Idem . N ubes... Rizada.
Sevilla álas 9 m.a. 761,2 17,1 S u r . . .  Idem. Cási cub. »
Tarifa id. 160,2 15,4 S. O .. Yien.c Cubierto. Rizada.
Gran.* id. 760,0 11,2 Idem .. Calma Llovizna. »
Alican. id. 758,2 18,2 S. E ... Brisa. N u b es ... Tranq.*

Valenc.id.í 757,3 20,0 Oeste. Brisa. Despej.0 . »
Palma id.. 757,1 16,5 S u r ., Idem. Cubierto. Tranq.*
Barcel. id. 756,3 15,5 N. E . Idem. Idem .. . liem .
Zarag.*id. 753,4 16,4 O. N.O Idem . Cási d.° . »
Búrgos id. 759,8 H ,i S u r . . .  Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 759,1 11,0 ídem. Calma Llovizna. »
Salam. id . 756,5 l?,0 O este. Brisa. Cubierlo. »
Madrid id. 758,3 11,4 S. S. O. Vien." ídem .. . »
Albac. id . 759,9 11,9 Oeste. Idem. Lluvioso. »
Brest á las

8 m añ.a. 736,8 13 8 E. S. E. Brisa. Nubes.. Bella.
Bayona id. 754,0 | 14,0 S. O ... ídem . Celajes. »
Marsel. id 758,0 ! 12,4 N. O .. Calma Despej.0 Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS .
L ÍN E A S  f E L E G ñ Á F íC A S  BE. FRANCIA .

S itad o  a tm  osfé r i  c c en va  r i o ¿ p u n te i- d e E urop a e ifa a  10 
de Abril de 185 4 á las siete de la rnañanr.

Baróm etro _ . .eí) mi i i me- Tempérala - Dirección ESTADO
LOCALIDADES, n o s  4 0 o y r* en grados dela l n iv e l  da! , ,  . . , DEL CIELO,mar. grados, viento.

D unquerque » 766,8 6o,8 S. E . . .  Niebla.
P a r í s ; 766, 0 7°,6 N. E . .  Cubierto.
Bayona.. . . .  a . 162,0 8o,7 S. E . .  Despejado.
L y o » ... . . . . .  763,6 7*,0 N . . . . I d e m
B ruselas., • •« . 766,5 7°,7 O . ,  Cubierto.
V ien a .. . . . . . .  76? ,3 — IV2 N . . . .  . Muy nublad*
T u r in .» . .  * . . .  761 ,2 5o,o N. O . . .  Sereno.
R om a,    758,4 » N . . . . . .  Muy nublad0
F lo r e n c ia . . . . :  759,9 7o,0 E..........  Sereno.
S. P e te rs b u rg o  760,4 — 0*,i O .............t Nublado.
C onstan tinop l? » » » " »
S io c k o lm o .. . .  >; » » »
C open hague » » » »
G re e n w ic lj . .  767,2 12°,7 » Cubierto.
L e ip z ig .. . . »  766,0 0o,9 S. S. O. Idem.

Alcaldía-Corregim iento d e  M a d r id .
De los p a rte s  rem itidos en  este dia po r la in te rv e n 

ción d e  A rb itr io s  m u n ic ip a les  . la del m e rcad o  de  g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR L * £  PDERTAS EN EL DIA DE R O I.
1.749 fan e g as  de tr ig o .
4.088 arrobas de h a r in a  de id.
6.966 arrobas de carbón.

141 vacas, que com ponen 56.727 libras de peso.
286 carneros , que hacen 7.8 49 id. id.
92 co rderos, que hacen 1.940 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 26 á 30 cuartos libra, 
liem  d e tte rn e ra , de 90 á 98 r s .  a r ro b a ,  y de 40 á 48 

cuartos l ib ra .
Tocino añ ejo , de 34 á 83 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.Jamón., de 1 18 á 130 r s . a r ro b a , y de 46 á 56 c u a r to s lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a r ro b a ,  y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. a r ro b a , y de 12 á 14 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 14 c u a r to s .

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada; de 29 á 32 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s . id .

T rig c v e n d id o    2.876 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P r e c ’o m á x im o .. . . . . . .  53.
Id em  m ín im o . . . . . . . .  48.
l i e m  m e d io . . . . . . . . .  .  50,06.

Lo que so anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Abril de 1864.«»Ei A lcaide-Corregidor, 

Durme de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r id .
Cotización del 14 de Abril de 1 864 ó las tres de la tard e .

FONDOS PÚBLIC O S.
T ítulos d e l 3 por 100 co nso lid ad o  , p u b licad o , 52-60

y 55. .Idem del 3 por 100 d ife r id o , no pub licado, 48; á 
plazo, 48-30 fin cor. vol.Deuda am ortizable de prim era clase, no p u b ’icado , 54. 

Idem id. de segunda id ., i d . , 32-50 d.
Idem del p e rso n a l, id . , 21-60.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Y% de interés a n u a l , id . , 49.Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs.,
6 por 100 de interés a n u a l , id . , 91-80 p.

Acciones de c a r re te ra s ,  em isión de 1.® de Abril de 
1859, d e a  4.000 r s . , 6 po r 1 00 a n u a l . id ., 97.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97.
Idem de 1.*de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs ., idem,

I f>i.
Idem de 3! de Agosto de 1853!, de á 2.000 r s . , idem, 

98-50.
Idem de 1.® de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , i d . , 97 p. 
Idem  de O bras púb licas  de 1.® de Ju lio  de Í858, 

idem , 96-75 p. i

Idem  d e lC a n a ld e l s a b e l í i ,  de á 1 .0 0 0 r s .,8  por 100 
an u a l, id . , 109.Obligaciones del E stado para su b v e n c io n es  de ferro
ca rriles , publicado, 94-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 213 p.
Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de A lcaráz , sin 

d iv id en do , i d . , 70 d.Idem  de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  del N orte 
de E sp añ a , id . , 107 d.

Idem  de los fe rro -c a rr ile s  de L érida á R e u s y  Tarra
gona , i d . ,8 0  d.

Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Idem del id. de Falencia á Poirferrada , ó sea del N or

oeste de España , i d . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadaiajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
ídem  de la Compañía general de Crédito Ibérico, id., 

75 p.
CAMBIOS,

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 50.
París á 8 dias v ista , 5-18.

Plazas del reino.

Daro. Beneficio D&So. Beneficio

A lb a c e te .. . .  y  d . » L u g o . . . . . .  » »
A lic a n te , . . .  p a rp . » M á la g a . . . .  par »
A lm ería . . . .  % » M u rc ia ..» . par. »
Á vila.. . .  e . .  *á  * » O ren se   ^  p. »B adajoz. . .  . % » O v iedo .. . .  3 /8  d. »
B a rce lo n a ... » P a le n c ia ...  par. »
B ilbao  lA  d. » Pam plona., p a rp .  »
B ú rg o s .. . . .  par d. » P on tevedra % »
C áceres  Vi » Salam anca. 3/8 p.
C á d iz   I d .  » San Sebas-
C aste llo n ... .  » » tian .......... i> J^d.
C iudad-R eal. » Vi S an tan d e r. */* »
C ó r d o b a .. . .  p a rd .  ̂ » Santiago.. % »
C oruña........ 1/8 d. » [S e g o v ia ... p a rp .  »
G uenca  » » S e v i l l a . . . .  » Vi d.
G e r o n a . . . . .  » » S o ria   P* »
G ran ad a__  AA » (T a rra g o n a , p a rd .  »
Guadaiajara. parp. » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o l e d o . . . ,  Vi »
H u e s c a . , . . .  » » V a le n c ia ...  % »
J a é n . . * . . , ,  par. » V alladolid V id .  »
León..............  % d. » V ito r ia . . . .  p a r  d. »
L érid a   » » Z am ora . . . .  V* *Logroño.. . . I par d. » 11 Z aragoza. par d .J  »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 14 de Abril de 1864.

Fondos franceses. .[ \ ^ p o ^ ' o o . V . ' . 93,35!

E$PaM es * • ' | A i n o í t i z a b i é ! * . 3 4  y  s.
Londres.....................  Consolidados.......................  9 1 % á % .

Ámberei 11 de A b r il —  In te r io r , 49-25.— Diferida, 
45-10.

Amsterdam  11 de A b ril  — In te r io r , 49 7/8.— Diferi
da , 45 3/4.

Francfort 11 de Abril.— In te r io r , 49 5 /3 .— Diferida, 
45 5 /8.

Lóndres 11 de A b r il—Consolidados, 91 7/8, 92.

ESPECTÁCULOS.
T eatbo  Re a l . — A las ocho y  media de la noche.— 

Función 2.a de abono.—(5.a série).— La tra v ia ti, ópera e n  
tres actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no
che . — La llave de la gaveta.—Sinfonía de N orm a , por M. 
Vailati. -r- Baile.— El carnaval de Venecia, por M. Vailali.—- 
Trapisondas por bondad.—Variaciones y  fantasía de la ópe
ra II trovattore, por M. Vailati.—Bade.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia de la 
noche.—-Función 178 de abono.—Representación de pres- 
tidigitacion por Mlle. Benita Anguinet. Los porm enores 
se anunciarán  por cartele s.

T eatro  d e  l a  Za r z u e l a .— A la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  
n o c h e .— Los dioses del Olimpo.

T eatro d e l  Circ o .— A la s  o c h o  y  m ed ia  d e  la  n o c h e .—
La almoneda d l diablo.

T eatro  d e  N o v e d a d e s .— A  la s  ocho y  m e d ia  d e  la n o 
c h e .— El trapero de Madrid.


